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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/219/2024, de 26 de febrero, para la presentación de la solicitud única de 
ayudas de la Política Agrícola Común para el año 2024.

 I. Previsiones Generales.
Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
Segundo.— Obligación de declarar la integridad de la explotación.
Tercero.— Plazos de presentación.
Cuarto.— Trámites electrónicos en la gestión de la solicitud única.
Quinto.— Condiciones de presentación de las solicitudes.
Sexto.— Información que se debe incluir en la solicitud.
Séptimo.— Coeficientes de subvencionabilidad en parcelas de pastos.
Octavo.— Controles por monitorización.
Noveno.— Documentación.
Décimo.— Modificación y adaptación de la solicitud única.
Undécimo.— Subsanación y modificación de datos y omisiones de las solicitudes y de 
errores manifiestos.
Duodécimo.— Retirada total o parcial de solicitudes de ayuda.
Decimotercero.— Consulta del expediente electrónico.
Decimocuarto.— Gestión y pago de las ayudas en el marco del sistema integrado de 
gestión y control.
Decimoquinto.— Comunicaciones con el interesado.
Decimosexto.— Resolución y recursos administrativos.

 II. Agricultor activo y actividad agraria.
Decimoséptimo.— Agricultor activo.
Decimoctavo.— Actividad agraria.
Decimonoveno.— Hectáreas subvencionables y cálculo de la carga ganadera.

 III.   Actuaciones relacionadas con derechos del régimen de ayuda básica a la renta para la 
sostenibilidad.
Vigésimo.— Beneficiarios y requisitos.
Vigésimo primero.— Tramitación de las comunicaciones de cesiones de derechos del 
régimen de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad a la Administración.
Vigésimo segundo.— Recuperación de derechos de pago básico y derechos de ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad indebidamente asignados por la Reserva Na-
cional.
Vigésimo tercero.— Acceso a la Reserva Nacional.

 IV. Ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad.
Vigésimo cuarto.— Beneficiarios.

 V. Ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras.
Vigésimo quinto.— Beneficiarios.

 VI. Regímenes en favor del clima y el medio ambiente (“ecorregímenes”).
Vigésimo sexto.— Previsiones comunes.
Vigésimo séptimo.— Ecorregímenes, tipos de superficies y prácticas subvencionables.
Vigésimo octavo.— Régimen transitorio de flexibilidades que se aplican en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para la campaña 2024.

 VII. Pagos directos asociados a los agricultores.
Vigésimo noveno.— Objeto y requisitos generales.
Trigésimo.— Tipos de ayudas.

 VIII. Pagos directos asociados a los ganaderos.
Trigésimo primero.— Objeto y requisitos generales.
Trigésimo segundo.— Tipos de ayudas.

 IX.  Ayudas en materia de compromisos medioambientales, climáticos y otros compro-
misos, y pagos por desventajas específicas resultantes de la aplicación de la directiva 
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marco del agua y la Red Natura 2000 en el ámbito de desarrollo rural del plan estraté-
gico de la pac 2023- 2027 (pepac) para de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Trigésimo tercero.— Solicitudes de ayudas en materia de compromisos medioambien-
tales, climáticos y otros compromisos, y pagos por desventajas específicas resultantes 
de la aplicación de la Directiva Marco del agua y la Red Natura 2000 en el ámbito de 
Desarrollo Rural del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027(PEPAC) para la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

 X.   Pagos a zonas con limitaciones naturales. Pagos a zonas con imitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas (ZLN), submedida “zonas de montaña” y submedida 
“zonas específicas”.
Trigésimo cuarto.— Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones es-
pecíficas (ZLN), submedida “zonas de montaña” y submedida “zonas específcas”.

 XI. Pagos en materia de forestación de tierras agrícolas.
Trigésimo quinto.— Pagos en materia de forestación de tierras agrícolas.

 XII. Declaraciones de superficies.
Trigésimo sexto.— Declaraciones de cultivo de viñedo para el control del potencial vití-
cola.
Trigésimo séptimo.— Exclusión de parcelas de las declaraciones presentadas.

 XIII.  Inscripción y actualización del registro autonómico de explotaciones agrícolas (REA) y 
cuaderno de explotación digital (CUE).
Trigésimo octavo.— Inscripción y actualización del Registro Autonómico de Explota-
ciones Agrícolas (REA) y los datos del Cuaderno de Explotación Digital (CUE).

 XIV. Registro de agricultores y ganaderos de Aragón.
Trigésimo noveno.— Consideraciones para la inscripción en el Registro de Agricultores 
y Ganaderos de Aragón.

 XV. Declaración de seguros agrarios.
Cuadragésimo.— Consideraciones para la declaración de seguros agrarios.

 XVI. Base de datos de venta local de productos agroalimentarios de Aragón.
Cuadragésimo primero.— Consideraciones para el alta en la base de datos de venta 
local de productos agroalimentarios de Aragón.

 XVII. Alegaciones al SIGPAC.
Cuadragésimo segundo.— Presentación de alegaciones al SIGPAC.

 XVIII. Condicionalidad reforzada.
Cuadragésimo tercero.— Consideraciones en la aplicación de la condicionalidad reforzada.

 XIX. Previsiones finales.
Cuadragésimo cuarto.— Transparencia y publicidad.
Cuadragésimo quinto.— Comunicación de cesión y/o pignoración de derechos de 
cobro de ayudas de la solicitud única 2024.
Cuadragésimo sexto.— Cambios de titularidad de las explotaciones.
Cuadragésimo séptimo.— Cláusula de adaptación a modificaciones normativas sobre-
venidas.
Cuadragésimo octavo.— Modificación de plazos.
Cuadragésimo noveno.— Protección de datos.
Quincuagésimo.— Referencias de género y términos genéricos.
Quincuagésimo primero.— Régimen de recursos.

Anexo I Documentación a presentar en las solicitudes a la reserva nacional de ayuda bá-
sica a la renta para la sostenibilidad.

Anexo II Documentación a presentar en las cesiones de derechos de ayuda básica a la 
renta para la sostenibilidad.

Anexo III Municipios con utilización de referencias distintas del SIGPAC en la solicitud 
única PAC-2024.
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Anexo IV Solicitud de inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón.
Anexo V Solicitud del CIP (Código de Identificación Personal) para el acceso a las APPs 

de SGA.
Anexo VI Comunicación de cesión y/o pignoración de derechos de cobro solicitud única 

2024.
Anexo VII Tipo de alegaciones al SIGPAC-2024.
Anexo VIII Comunicación de datos para la base de datos de venta local de productos agro-

alimentarios de Aragón de las personas que presenten la solicitud única de ayudas PAC.
Anexo IX (anexo AC1) Intervenciones de compromisos agroambientales 2023-2027. Co-

municación de parcelas de siembra tardía y mantenimiento de rastrojo.
Anexo X (anexo AC2) Intervenciones de compromisos agroambientales 2023-2027. Co-

municación de parcelas sin cosechar.

I

En junio de 2021 las instituciones de la Unión Europea alcanzaron un acuerdo sobre la 
reforma de la PAC a partir de 2023, que se materializó en la publicación de los correspon-
dientes reglamentos comunitarios.

El nuevo marco jurídico definido por el Parlamento Europeo y el Consejo queda confor-
mado en sus disposiciones básicas por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º. 1305/2013 y (UE) n.º. 
1307/2013; el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013, y el Reglamento 2021/2117 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, que modifica los Reglamentos 
(UE) 1308/2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios, (UE) 1151/2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y ali-
menticios, (UE) 251/2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protec-
ción de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, y (UE) 
228/2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las 
regiones ultraperiféricas de la Unión.

Por primera vez se cuenta con una estrategia única a nivel estatal, el Plan Estratégico de 
la PAC, que abarca todas las intervenciones de la PAC, lo que implica una mayor coherencia 
entre las mismas. Además, en esta reforma se ha otorgado mayor flexibilidad para adaptar las 
medidas de la PAC a las particularidades nacionales y regionales de los Estados miembro.

Mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión, de 31 de agosto de 2022, se aprueba 
el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la Unión financiada por 
el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, que 
se ha modificado mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2023.

II

Como apoyo al conjunto de intervenciones definidas en el Plan Estratégico de la PAC 
2023-2027 y con el propósito de perfilar el marco normativo en el que se han de desenvolver, 
se aprobó la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de 
la Política Agrícola Común y otras materias conexas, cuyo objeto es, según su artículo 1, “el 
establecimiento de las normas básicas y de coordinación para la aplicación en el Reino de 
España del sistema de gestión de las ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y otras 
materias conexas a partir del año 2023, incluyendo las penalizaciones y sanciones a las per-
sonas beneficiarias, así como las relativas a determinados sectores agrarios relacionados con 
la PAC (en el ámbito de la comercialización del aceite de oliva, la producción y comercializa-
ción de la leche y los productos lácteos, la cría de animales, la nutrición de los suelos agrarios 
y las Mejoras Técnicas Disponibles en las explotaciones ganaderas)”.

La definición del marco normativo que concreta el régimen en el que ha de desenvolverse 
la PAC durante el periodo 2023-2027, se ha completado con varias disposiciones que se 
ocupan de reglamentar diferentes cuestiones:

- El Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, sobre derechos de ayuda básica a la 
renta para la sostenibilidad de la Política Agrícola Común.
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- El Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas 
FEAGA y FEADER.

- El Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de ges-
tión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

- El Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de 
las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud 
única del sistema integrado de gestión y control.

- El Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas 
para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben 
cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la Política Agrícola Común 
que reciban pagos directos, determinados pagos anuales de desarrollo rural y del Programa 
de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI).

- El Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece y regula el Sis-
tema de información de explotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción agraria, así 
como el Registro autonómico de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación 
agrícola.

- El Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el 
período 2023-2027.

Los últimos cambios han venido de la mano del Real Decreto 1177/2023, de 27 de di-
ciembre, por el que se modifican diversos reales decretos dictados para la aplicación en Es-
paña de la Política Agrícola Común, y del Real Decreto 92/2024, de 23 de enero, por el que 
se modifican diversos reales decretos relativos al sector de frutas y hortalizas, vitivinicultura y 
apicultura, y a la regulación de diferentes aspectos del ejercicio de la actividad agraria y de la 
gestión de la Política Agrícola Común.

Para atender de una manera más ágil y efectiva a algunas de las demandas planteadas 
por el sector agropecuario con el propósito de hacer frente a los retos que se presentan para 
la presente campaña, se han adoptado medidas de apoyo a través de la Resolución de 8 de 
enero de 2024, de la Dirección General de Producción Agraria, sobre la flexibilización transi-
toria por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de la aplicación del régimen 
de ayudas a los regímenes voluntarios en favor del clima, el medio ambiente y el bienestar 
animal (eco regímenes) previstas en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común para la 
campaña 2024.

En la misma línea, para las aplicaciones que se realicen con estiércoles, tanto sólidos 
como líquidos, el Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, modificado por el Real De-
creto 92/2024, de 23 de enero, regula en su anexo II los “Periodos de prohibición para fertili-
zación nitrogenada”, que permite que las comunidades autónomas puedan regular tanto la 
inclusión de nuevos cultivos como establecer períodos diferentes. Para la campaña 2024 se 
considera apropiado adaptar esta actividad a lo dispuesto en la Orden AGM/83/2021, de 15 
de febrero, por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables 
de Aragón, que incluye prácticas sostenibles de fertilización adaptadas a las condiciones eda-
foclimáticas del territorio.

III

En lo que a los trámites electrónicos en la gestión de la solicitud única se refiere, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, incluye en su artículo 14 el derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las Administraciones Públicas.

Por su parte, la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, en su artículo 4, que se ocupa de las 
relaciones de los beneficiarios de las ayudas PAC con las Administraciones, y el Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre, en su artículo 108, que detalla lo relativo al lugar y plazo de 
presentación de la solicitud única, imponen con carácter general la obligación para todas las 
personas solicitantes de las ayudas de relacionarse por medios electrónicos con la Adminis-
tración, salvo en casos excepcionales que podrá establecer la autoridad competente.

Dentro de estas previsiones encaja la habilitación recogida en la disposición transitoria 
primera del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, para la convocatoria de este año, valo-
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radas las particulares características de las explotaciones agrícolas aragonesas en cuanto a 
sus dimensiones y teniendo en cuenta el envejecimiento de un elevado porcentaje de los titu-
lares de las explotaciones agrarias que condicionan su acceso a los equipos informáticos y el 
manejo de herramientas ofimáticas, se ha optado en esta convocatoria por determinar los 
solicitantes que están obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, espe-
cificado en el apartado cuarto.

Según el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, en el artículo 8.1, al Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación se le atribuyen las competencias del anterior Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en producción agraria, desarrollo rural, promo-
ción e innovación agroalimentaria, caza y pesca, así como en calidad y seguridad alimentaria.

De conformidad con lo previsto en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, y el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, corresponde a este Departamento la gestión y el control de las ayudas a las 
rentas agrarias, la actuación como Organismo Pagador de los gastos imputables al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en la Comunidad Autónoma de Aragón y la promoción del desarrollo integral del 
medio rural, en especial a través de los programas e iniciativas de desarrollo rural.

En virtud de lo expuesto, y sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los reglamentos co-
munitarios y de la normativa básica estatal en la materia, el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación considera necesario dictar esta Orden, que incluye las disposi-
ciones más sustanciales en la materia, sin convertirla en una reproducción literal y mimética 
de las normas en las que se ampara. También se ocupa de aquellas otras cuestiones en las 
que la normativa comunitaria o estatal habilita a los órganos gestores de las comunidades 
autónomas para que adopten las decisiones pertinentes en algunas materias que por sus 
particularidades hacen aconsejable que sean objeto de un tratamiento individualizado y ex-
cepcional para conseguir una gestión de la PAC más ajustada a la realidad y a las caracterís-
ticas agronómicas de las explotaciones de su territorio. En este sentido, se recogen deci-
siones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materias como la aplicación de los 
ecorregímenes y la condicionalidad reforzada.

Esta convocatoria incluye medidas para la solicitud de distintas líneas de ayudas: ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad, ayuda redistributiva complementaria a la renta para la 
sostenibilidad, ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricul-
toras, ayudas por compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de ges-
tión, pagos a zonas con limitaciones naturales, ayudas para la forestación de tierras agrícolas, 
las primas por la contratación de seguros agrarios.

Incluye también previsiones sobre la declaración de superficies e inscripción en determi-
nados registros.

Por todo ello, resuelvo:

I. Previsiones Generales.

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las ayudas de la solicitud única para el año 2024, 

que está integrada por las solicitudes de ayudas a las rentas agrarias que se recogen en el 
Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre; las solicitudes de subvenciones de determi-
nadas intervenciones del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC) y algunas de las 
medidas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020. Igualmente 
incluye las declaraciones de superficie o de ganado asociados a otras solicitudes de ayudas, 
la inscripción en determinados registros, el acceso a la Reserva Nacional, así como las me-
didas para la comunicación de las cesiones de los derechos de ayuda básica a la renta con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, sobre derechos de 
ayuda básica a la renta para la sostenibilidad de la Política Agrícola Común, relacionándose 
todas ellas en este punto y en los siguientes:

a) Pagos directos disociados.
1.º Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad.
2.º Ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad.
3.º Ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras.
4.º Regímenes en favor del clima y el medio ambiente:
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4.º 1. Ecorregímenes de agricultura de carbono y agroecología: pastoreo extensivo, 
siega y biodiversidad en las superficies de pastos.

4.º 2. Ecorregímenes de agricultura de carbono y agroecología: rotación de cultivos 
y siembra directa en tierras de cultivo.

4.º 3. Ecorregímenes de agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas 
inertes en cultivos leñosos.

4.º 4. Ecorrégimen de agroecología: espacios de biodiversidad.
b) Pagos directos asociados.

1.º Pagos directos asociados a los agricultores.
1.º 1. Ayuda asociada a la producción sostenible de proteínas de vegetal.
1.º 2. Plan proteico.
1.º 3. Ayuda asociada a la producción sostenible de arroz.
1.º 4. Ayuda asociada a la producción sostenible de remolacha azucarera.
1.º 5. Ayuda asociada a la producción sostenible de tomate para transformación.
1.º 6. Ayuda Asociada a los productores de frutos secos en áreas con riesgo de de-

sertificación.
1.º 7. Ayuda asociada a la producción tradicional de uva pasa.
1.º 8. Pago específico al cultivo del algodón.
1.º 9. Ayuda Asociada al olivar con dificultades específicas y alto valor medioam-

biental.
c) Pagos directos asociados a los ganaderos.

1.º Ayuda asociada para los ganaderos extensivos de vacuno de carne.
2.º Ayuda asociada para el engorde de terneros en la explotación de nacimiento.
3.º Ayuda asociada para el engorde sostenible de terneros.
4.º Ayuda asociada para la producción sostenible de leche de vaca.
5.º Ayuda asociada para los ganaderos extensivos y semiextensivos de ovino y caprino 

de carne.
6.º Ayuda asociada para la producción sostenible de leche de oveja y cabra.
7.º Ayuda asociada para los ganaderos extensivos y semiextensivos de ovino y caprino 

sin pastos a su disposición y que pastorean superficies de rastrojeras, barbechos y 
restos hortofrutícolas.

d) Pago en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023- 2027 (PEPAC) dentro de la 
Comunidad Autónoma de Aragón:
d.1) Convocatoria compromisos 2023.

1.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: apicultura para la biodi-
versidad:

1.º 1. Apicultura con colmenares reducidos y dispersos.
Los solicitantes a los que se asignaron compromisos en el año 2023 no 
pueden incrementar compromisos, ni ser nuevos compromisarios en el año 
2024.

2.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: protección de la avi-
fauna:

2.º 1.  Generación de alimento para la avifauna en el área de influencia socioe-
conómica de la reserva natural dirigida de la laguna de Gallocanta.

2.º 2.  Generación de alimento para la avifauna de los agrosistemas fuera del 
PORN.

2.º 3.  Generación de alimento para la avifauna en otras zonas. Zona de la 
Sotonera y Zonas del Jiloca.

3.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: mantenimiento o mejora 
de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiver-
sidad:

3.º 1. Cultivo de esparceta para el mantenimiento de la fauna esteparia.
3.º 2. Generación de corredores biológicos en la red natura 2000.
3.º 3.  Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en zonas de 

alta presencia de mamíferos silvestres.
4.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: lucha alternativa a la 

lucha química:
4.º 1.  Lucha alternativa a la lucha química en el cultivo del arroz.

Los solicitantes a los que se asignaron compromisos en el año 2023, pueden 
incrementar compromisos, pero no pueden ser nuevos compromisarios en el 
año 2024.
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5.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: prácticas para la mejora 
del suelo y lucha contra la erosión:

5.º 1. Mantenimiento del rastrojo en la red natura 2000.
6.º Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica:

6.º 1. Agricultura ecológica.
6.º 2. Ganadería ecológica.

7.º Compromisos para bienestar y sanidad animal:
7.º 1.  Mejora del bienestar en ganadería de manejo extensivo de vacuno, 

ovino, caprino y equino.
8.º Compromisos para la conservación de recursos genéticos:

8.º 1.  Mantenimiento de razas autóctonas españolas de protección especial o 
en peligro de extinción.

9.º Prima compensatoria de subvenciones en materia de forestación de tierras agrí-
colas.

 Compromisos adquiridos al amparo de instrumentos de programación anteriores, tal 
y como se recoge en el apartado Trigésimo quinto de esta Orden, referido al ré-
gimen de ayudas que se estableció en mediante la Orden de 23 de enero de 2007, 
del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones a la forestación de tierras agrícolas, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural para Aragón, 2007-2013.

d.2) Convocatoria compromisos 2024.
 Conforme con lo indicado en la Orden AGM/669/2023, de 19 de mayo, por la que se 

reconoce la aplicación de medidas de flexibilización en materia de la Política Agrí-
cola Común derivadas de las condiciones extremas de sequía que afectan a la soli-
citud única de ayudas y a medidas de desarrollo rural del año 2023, en la convoca-
toria del año 2024 se abre la posibilidad de incorporar a nuevos compromisarios de 
las medidas que se enumeran.
1.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: apicultura para la biodi-

versidad:
1.º 1. Apicultura con colmenares reducidos y dispersos.

2.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: mantenimiento o mejora 
de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiver-
sidad:

2.º 1. Generación de corredores biológicos en la red natura 2000.
2.º 2.  Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en zonas de 

alta presencia de mamíferos silvestres.
3.º Compromisos agroambientales en superficies agrarias: lucha alternativa a la 

lucha química:
3.º 1. Lucha alternativa a la lucha química en el cultivo del arroz.

d.3) Convocatoria ayudas anuales en 2024, no sujetas a compromisos.
1.º Pagos por desventajas específicas resultantes de aplicación de directiva marco 

del agua y la red natura 2000:
1.º 1.  Ayuda compensatoria en red natura 2000 por restricciones de cultivo en 

zonas perilagunares de la LIC de la laguna de Gallocanta.
1.º 2.  Ayuda compensatoria para zonas agrícolas incluidas en planes de ges-

tión de cuenca fluviales. Cuenca del Ebro.
e) Pagos a las medidas de zonas con limitaciones naturales incluidas en el PDR para 

Aragón 2014-2020:
1.º Zonas con limitaciones naturales - Zonas de Montaña.
2.º Zonas con limitaciones naturales - Zonas con Limitaciones Específicas.

2. Igualmente, se establece la obligación de efectuar las declaraciones de superficies en 
la solicitud única o en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas (en adelante REA), 
que se vayan a acoger a los siguientes regímenes de ayudas y que serán, en su caso, objeto 
de las correspondientes órdenes de convocatoria de subvención:

a) La declaración de superficies de cultivos de frutas y hortalizas por parte de los socios 
de las Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (en adelante OPFH) en la 
que están integrados.

b) Los productores que deseen la inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos 
de Aragón establecido en el Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
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c) También declararán la integridad de la explotación aquéllos interesados que deseen 
acogerse a la subvención de parte del coste de contratación de algún seguro agrario, 
conforme determina la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a la contratación de los seguros agrarios.

d) En virtud de la normativa por la que se regula el reconocimiento como agrupación para 
tratamientos integrados en agricultura (ATRIAS), conforme al Decreto 9/2019, de 15 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Agrupaciones para Trata-
mientos Integrados en la Agricultura en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
la Orden AGM/1405/2022, de 29 de septiembre, por la que se modifica la Orden 
DRS/346/2016, de 7 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito 
de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas en el marco del PDR Aragón, los 
socios de las ATRIAS deberán declarar las superficies de los cultivos con mención ex-
presa de las agrupaciones a las que pertenezcan.

3. Las medidas que se detallan en esta Orden han de entenderse sin perjuicio de la apli-
cación de las disposiciones comunitarias y estatales dictadas en el ámbito de la Política Agrí-
cola Común que resulten de obligado cumplimiento.

Segundo.— Obligación de declarar la integridad de la explotación.
1. En la solicitud se declararán todas las parcelas agrícolas que conforman toda la super-

ficie agraria de la explotación y que estén a disposición del titular de la misma, ya sea en ré-
gimen de propiedad, usufructo, arrendamiento, aparcería o asignación de superficies comu-
nales por parte de una entidad gestora de las mismas, incluidas aquéllas por las que no se 
solicite el cobro de ninguna intervención. En el caso de las intervenciones por superficie de 
desarrollo rural se deberá también incluir la superficie no agrícola por la que se solicita ayuda.

2. Para el cálculo de las reducciones previstas por declaración incompleta de superficies 
de todas las parcelas agrícolas de las medidas de ayuda por superficie, se hallará la dife-
rencia entre, por una parte, la superficie global declarada en la solicitud única y, por otra, esta 
superficie global declarada más la superficie global de las parcelas agrícolas no declaradas, 
todo ello conforme a lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, 
por el que se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones en las interven-
ciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican 
varios reales decretos por los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación 
en España de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

Tercero.— Plazo de presentación de la solicitud.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 108.2 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de di-

ciembre, la solicitud única de ayudas prevista en esta Orden deberá presentarse entre el 1 de 
febrero y el 30 de abril de 2024.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, una vez finalizado el plazo para la presen-
tación de la solicitud única, los agricultores podrán, hasta el 31 de mayo en el año 2024, 
presentar solicitudes de ayuda conforme al artículo 112.1 del citado Real Decreto, en cuyo 
caso y a excepción de los casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, los importes 
se reducirán un 1 por ciento por cada día hábil en que se sobrepase dicha fecha.

La reducción mencionada en este punto también será aplicable respecto a la presentación 
de contratos o declaraciones y otros documentos o justificantes que sean elementos constitu-
tivos de la subvencionabilidad de la ayuda de que se trate, según lo previsto en la normativa 
comunitaria. En el año en que se asignen derechos de ayuda básica a la renta para la soste-
nibilidad incluido cuando proceda un incremento del valor de esos derechos, esa reducción 
será de un 1 por ciento por cada día hábil en que se sobrepase dicha fecha para ese régimen 
de ayudas. Si la solicitud se presenta una vez finalizado el citado plazo se considerará inad-
misible.

Cuarto.— Trámites electrónicos en la gestión de la solicitud única.
1. Para la campaña 2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 30/2022, de 

23 de diciembre, en el artículo 108.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, y en la 
disposición transitoria primera del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la solicitud única de ayudas de la 
Política Agrícola Común y otros procedimientos, y la habilitación de entidades para la tramita-
ción electrónica de procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibilidad, los trámites 
electrónicos habilitados en la aplicación “SGA” serán los que se relacionan a continuación:
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a) En SGACAP:
1. Presentación de la solicitud única, sus modificaciones, declaraciones o alegaciones 

al SIGPAC, así como de la documentación que deba acompañarse.
2. Presentación de cesión de derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad 

y solicitud de derechos a la reserva nacional.
3. Inscripción o modificación del REA.

b) En SGAGPI: - Consulta del expediente electrónico y su documentación.
1. Consulta de las alegaciones al SIGPAC.
2. Presentar alegaciones a la solicitud única: error manifiesto, alegación a lo comuni-

cado por trámite de audiencia, alegación a la notificación de incumplimientos de 
condicionalidad, adaptación por monitorización de la solicitud, completar informa-
ción estadística de la solicitud, así como desistir o renunciar total o parcialmente 
tanto a una línea de ayuda, como a la solicitud completa.

3. Consulta estado de la tramitación del expediente.
4. Presentar recursos contra las resoluciones del Director General de Producción 

Agraria y de la Directora General de Desarrollo Rural.
2. Las actuaciones relacionadas con la presentación de la solicitud, sus modificaciones, 

declaraciones o alegaciones al SIGPAC, así como la presentación de cesión de derechos de 
ayuda básica a la renta y solicitud de derechos a la reserva nacional se efectuarán obligato-
riamente de modo electrónico.

3. El resto de actuaciones relacionadas en el punto 1 se efectuarán de modo electrónico 
en los siguientes casos:

a) Cuando los solicitantes sean personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 
obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración.

b) Cuando se trate de solicitantes que en la campaña 2023 se relacionaron por medios 
electrónicos con la Administración.

c) Los solicitantes de derechos de ayuda básica a la renta de la reserva nacional para la 
campaña 2023 y siguientes.

d) Las personas físicas no incluidas en los anteriores apartados y que así lo soliciten ex-
presamente en el momento de la presentación de la solicitud.

4. Los trámites electrónicos únicamente pueden realizarse a través del SGA-CAP (presen-
tación solicitud, modificación, alegaciones al SIGPAC) y SGA-GPI (para el resto de trámites 
como presentación de alegaciones, aportación de documentación, recursos administrativos). 
En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las actuaciones a través de 
SGA, se podrán presentar a través del registro electrónico general de Aragón (REGA) o través 
de los registros dispuestos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para la consulta y solución de incidencias técnicas y cuestiones generales de la tramita-
ción de la solicitud única, existe una aplicación del Gobierno de Aragón de la gestión de tic-
kets, accesible en la siguiente url https://aplicaciones.aragon.es/sitck.

Quinto.— Condiciones de presentación de las solicitudes.
1. Según lo dispuesto en el artículo 108.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, 

las solicitudes únicas de ayudas se presentarán en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón cuando en su territorio radique la mayor parte de la superficie de la explota-
ción. En el caso de los peticionarios de ayudas por ganado cuya explotación no disponga de 
superficie, presentarán su solicitud ante la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón cuando radique en ella la totalidad o la mayor parte de los animales de su explotación 
ganadera.

2. La presentación de la solicitud única se efectuará obligatoriamente de modo electrónico 
a través de la aplicación “Sistema de captura (SGA-CAP)”, situada en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón (www.aragon.es/pac) siendo la aplicación de libre acceso.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 104.3 y 4 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de 
diciembre, la solicitud única deberá ser presentada por el titular de la explotación, que habrá 
de disponer de toda la documentación correspondiente inherente a la gestión diaria de la ac-
tividad agraria en lo que se refiere a los diferentes registros y libros de explotaciones estable-
cidos por la normativa aplicable correspondiente. De manera específica, el beneficiario de-
berá estar inscrito en los registros que las autoridades competentes tengan dispuestos de 
acuerdo, con el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el 
registro general de explotaciones ganaderas, con el Real Decreto 9/2015, de16 de enero, por 
el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 
higiene en la producción primaria agrícola y con el Real Decreto1054/2022, de 27 de di-
ciembre.

https://aplicaciones.aragon.es/sitck
http://www.aragon.es/pac
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A estos efectos, la solicitud podrá ser presentada:
a) Directamente por el agricultor, utilizando cualquiera de los certificados electrónicos au-

torizados por el Gobierno de Aragón.
b) . Por el representante del agricultor. La relación de representación deberá estar acredi-

tada documentalmente.
c) A través de una entidad habilitada por este Departamento, haciendo uso del certificado 

electrónico de representante o administrador de persona jurídica, o bien de persona 
física apoderada de la entidad. La relación de entidades habilitadas se halla disponible 
en la web del Departamento (www.aragon.es/pac). La entidad deberá disponer del do-
cumento por el que el interesado confiere su representación a dicha entidad, en el que 
se indicará si la representación comprende solo la presentación de la solicitud única, 
sus modificaciones o también el resto de trámites previstos en el apartado cuarto.

4. El interesado deberá indicar, en el momento de presentación de la solicitud, si solicita 
que las actuaciones relacionadas en el apartado cuarto sean efectuadas de modo electrónico.

5. Junto a la solicitud única se aportará la documentación que precisa el apartado noveno 
del modo que en él se establece.

6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirán cambios de 
titularidad, salvo causas debidamente justificadas, como jubilación, transmisión de la explota-
ción o fallecimiento del solicitante, con la correspondiente aportación documental justificativa.

7. Conforme a lo determinado en la Ley anual de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para 2024, se exonerará a los beneficiarios de la solicitud única de la nece-
sidad de acreditar que se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social, lo que no les exime, en ningún caso, del cumplimiento de las obligaciones 
indicadas, pudiendo, no obstante, efectuar la Administración las comprobaciones que consi-
dere oportunas, e incluso comunicar a los solicitantes las posibles incidencias que pudieran 
detectar y sus consecuencias.

Sexto.— Información que se debe incluir en la solicitud.
1. Datos de carácter general.
a) La identificación del agricultor: NIF, apellidos y nombre del agricultor y, si procede, de 

su cónyuge y régimen matrimonial, en su caso, o razón social, fecha de nacimiento, 
domicilio (tipo de vía y su número, código postal, municipio, localidad y provincia), telé-
fono, correo electrónico y apellidos y nombre del representante legal, en su caso, con 
su NIF. En caso de persona física, indicación de si la titularidad de la explotación es 
compartida mediante la inscripción en el registro previo correspondiente. La comproba-
ción de los datos relativos a la identidad se realizará de oficio por el órgano instructor, 
salvo oposición expresa por parte del solicitante, en cuyo caso deberá aportar el co-
rrespondiente documento.

b) En el caso de las sociedades, éstas deberán declarar el nombre, NIF y fecha de naci-
miento de los socios participantes indicando el tanto por ciento de su participación en 
el capital social y si solicita la ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricul-
tores y jóvenes agricultoras, regulada en la sección 3, del capítulo II del título III, se 
deberá indicar también el género de cada socio.

c) Cuando el beneficiario sea una comunidad de bienes, herencia yacente o comunidad 
de herederos, sociedad civil sin objeto mercantil o explotación en régimen de titularidad 
compartida, en la solicitud se deberá identificar al socio, partícipe o comunero que 
cumple el requisito del 25% de ingresos agrarios o del alta en la seguridad social, e 
incluirá la autorización indicada o en su defecto la documentación justificativa. Además, 
deberá declarar en su solicitud única el dato de ingresos correspondientes a la acti-
vidad agrícola y ganadera de la agrupación de personas físicas.

 En caso de que el beneficiario sea una persona jurídica distinta a sociedad civil sin 
objeto mercantil, o un grupo de personas jurídicas, deberá declarar en su solicitud 
única el total de ingresos agrarios y de ingresos totales percibidos.

d) El agricultor, persona física o jurídica, incluirá en su solicitud única una declaración 
expresa en la que manifieste si realiza o no, como actividad principal, alguna actividad 
excluida de las citadas en el artículo 6 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre. 
Asimismo, en dicha declaración manifestará si tiene o no el control de alguna entidad 
asociada, y en caso de ser persona jurídica también expresará si es controlada por al-
guna entidad asociada. En caso afirmativo, el agricultor indicará el NIF de las entidades 
asociadas con las que tenga relación y manifestará si desarrollan o no alguna de las 
actividades excluidas como actividad principal. En caso de que el agricultor indique 
que, por cuenta propia o a través de una entidad asociada, desarrolla una actividad 

http://www.aragon.es/pac
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excluida como actividad principal, el agricultor podrá aportar junto con la solicitud los 
documentos que permitan verificar que se cumplen las condiciones establecidas en el 
apartado 5 del citado artículo.

e) Declaración expresa de que conoce que todos los datos consignados en la solicitud 
única de ayudas, así como los que se recogen de otras Administraciones públicas para 
la cumplimentación de la solicitud, pueden ser tratados con fines estadísticos por la 
autoridad competente, de cara a estudios y trabajos en el marco del seguimiento de la 
PAC.

f) Datos relativos al gerente de la explotación, entendiendo como tal la persona física 
responsable de las operaciones financieras y de producción habituales y diarias de la 
explotación agrícola.

g) Declaración de los costes laborales realmente pagados en el año anterior incluidos los 
impuestos y cotizaciones sociales, en caso de que el importe de la ayuda por el ré-
gimen de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad que le corresponde percibir al 
agricultor sobrepase los 60.000 euros. No obstante, la autoridad competente podrá 
solicitar a los beneficiarios afectados la documentación que considere necesaria para 
poder aplicar de manera correcta el artículo 16, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre.

h) En cumplimiento de lo indicado en el artículo 44 del Reglamento de Ejecución 2022/128, 
de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, si el beneficiario forma parte de un grupo 
empresarial, deberá declarar en la solicitud de ayuda, el nombre de la entidad matriz y 
número de IVA o de identificación fiscal, la matriz última y número de IVA o de identifi-
cación fiscal, así como nombre de la filial o filiales y números de identificación fiscal 
correspondientes. En relación con la misma información, el beneficiario deberá auto-
rizar el tratamiento de los datos citados a los efectos de los controles requeridos y de 
la publicación prevista en dicho reglamento.

2. Datos relativos a las parcelas de la explotación. En la solicitud se relacionarán la tota-
lidad de las parcelas de la explotación, indicando para cada una de ellas:

a) La identificación del recinto correspondiente al Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (en adelante SIGPAC) de la parcela agraria mediante los siguientes 
datos, referidos al SIGPAC vigente:
1.º Número del código de provincia.
2.º Número del código de municipio.
3.º Agregado y zona.
4.º Número de polígono.
5.º Número de parcela de referencia.
6.º Número de recinto.

 En el supuesto de que se declaren superficies ubicadas en los municipios catastrales 
que figuran en el anexo III, la declaración no se efectuará conforme al SIGPAC, sino de 
acuerdo con la información que, partiendo de las bases de datos de concentración 
parcelaria, proporcione el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

b) Los datos de superficie neta. Se expresarán en hectáreas con los dos primeros deci-
males y sin redondeo, debiendo descontarse las partes improductivas del recinto en la 
superficie cultivada que se declare, aún en el caso de que el SIGPAC no refleje tales 
descuentos.

c) La utilización de las parcelas, indicándose en todo caso el producto cultivado, los 
pastos permanentes, otras superficies forrajeras, el barbecho y tipo del mismo, los cul-
tivos permanentes, las superficies plantadas con plantas forestales de ciclo corto, etc. 
En el caso de los recintos de pastos, se indicará si las parcelas van a ser objeto de 
producción con pastoreo con animales de la propia explotación, siega. En el caso de 
las tierras de cultivo, se podrá declarar más de un producto por campaña y parcela.

 En lo relativo a los recintos de regadío, el beneficiario deberá asegurarse de que el 
regadío es legal con base en sus derechos de uso del agua y conforme a lo previsto en 
el artículo 10 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

d) La variedad cuando se trate de trigo duro, cáñamo, arroz, algodón, remolacha azuca-
rera, así como en olivar, viñedo, frutos de cáscara y resto de frutales. En el caso de 
cultivo de maíz se indicará si la variedad es convencional o transgénica.

e) Si la parcela se destina a la producción de semilla certificada, se indicará que el destino 
de la producción es semillas y plántulas.

f) Únicamente con fines estadísticos, si la semilla utilizada es certificada o proviene de 
reempleo en la propia explotación, en el caso de cereales y oleaginosas.
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g) La declaración de cultivos por parte de los socios de las agrupaciones para tratamientos 
integrados en agricultura (ATRIAS) con mención expresa de las agrupaciones a las que 
pertenezcan.

h) La actividad agraria realizada en la parcela.
i) La utilización a efectos de justificar derechos de ayuda básica a la renta para la soste-

nibilidad.
j) En los cultivos hortícolas, olivar y frutales, deberá declararse anualmente y de forma 

gráfica toda la superficie de cultivo a través de la solicitud única. En el caso de superfi-
cies de olivar y de frutales, cuando la superficie declarada en el recinto sea mayor a 0,1 
hectáreas, se indicará la especie, la variedad y el año de plantación. Sin perjuicio de lo 
anterior, no será necesario especificar el año en olivares plantados antes de 2010. En 
el caso de cultivos hortícolas cuando la superficie declarada en el recinto sea mayor a 
0,1 hectáreas, deberán especificarse las especies a implantar en la campaña sobre la 
misma superficie. En el caso de los frutos de cáscara, el número de árboles en la par-
cela. En el caso de frutas y hortalizas, excepto olivar, será obligatorio indicar la produc-
ción estimada de cosecha solo en caso de que la persona declarante sea socia de una 
OPFH.

k) El tipo de barbecho, diferenciando en todos los casos si se va a mantener la tierra des-
nuda o con una cubierta vegetal.

l) Se declarará si se desea que la parcela compute como superficie dedicada a regí-
menes en favor del clima y el medio ambiente.

m) Si la parcela se dedica a producción ecológica, se indicará si se desea considerar para 
el cumplimiento de los requisitos de ecorregímenes.

n) El sistema de explotación, secano o regadío, según proceda.
o) El régimen de tenencia, si es propiedad, arrendamiento, aparcería, usufructo o si se 

trata de una superficie de uso comunal. En los casos de arrendamiento o aparcería 
para recintos mayores de 2 hectáreas, se indicará el NIF del arrendador o cedente 
aparcero.

p) En el caso de cultivos permanentes, además del producto cultivado, se deberá indicar 
el tipo de cobertura del terreno y las actividades de mantenimiento de la misma. El 
cultivo declarado deberá ser alguno de los recogidos en el catálogo que a tal efecto 
publicará el FEGA conforme a lo establecido en el artículo 105.7 del Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre. El solicitante declarará de forma expresa que los cul-
tivos y aprovechamientos, así como las actividades de mantenimiento declaradas son 
veraces y constituyen un fiel reflejo de su actividad agraria.

q) En las parcelas declaradas de cáñamo deberá incluirse toda la información necesaria 
para la identificación de las parcelas de cáñamo, con indicación de las variedades y 
cantidades de semilla utilizadas (en kg por ha). Además, el agricultor presentará las 
etiquetas oficiales utilizadas en los envases de las semillas. Cuando la siembra tenga 
lugar después de la fecha límite de presentación de la solicitud única, las etiquetas se 
presentarán, a más tardar, el 30 de junio de 2024. Además, el agricultor deberá pre-
sentar prueba de la existencia de un contrato con la industria transformadora a la que 
se destine su producción o autorización de cultivo emitida por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. Igualmente, el agricultor deberá aportar la docu-
mentación en la que conste fecha de siembra, la fecha aproximada de floración y co-
secha, así como la factura de venta de la producción una vez ésta haya tenido lugar.

3. El uso de los recintos agrícolas que aparecen en el SIGPAC tienen por objeto facilitar al 
agricultor la cumplimentación de la solicitud única. Cuando el uso que aparece en el SIGPAC 
sea distinto al uso real, el agricultor deberá realizar la solicitud única conforme a este último y 
presentar la correspondiente alegación al SIGPAC para su actualización, todo ello en el marco 
de las obligaciones descritas en el artículo 20 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de di-
ciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

De conformidad con el artículo 21 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, en el 
caso de agricultores que, como consecuencia de los resultados de los controles preliminares, 
los controles administrativos o los controles por monitorización deban solicitar una adaptación 
de la solicitud única según lo regulado en el artículo 112.2 y 3 del Real Decreto 1048/2022, de 
27 de diciembre, y precisen modificar la información contenida en SIGPAC, podrán solicitar la 
modificación de aquellos recintos en virtud de los plazos contemplados en dicho artículo.

Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
podrá decidir actualizar la información del SIGPAC de oficio, en el marco de las obligaciones 
recogidas en el anexo VI del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, en los casos en 
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que dicho agricultor adapte su solicitud única con base en los controles preliminares, los con-
troles administrativos o los controles por monitorización y dicha actualización de oficio sea 
necesaria para mantener la coherencia entre el SIGPAC, la nueva información contenida en 
la solicitud única y el propio resultado de los controles.

4. A efectos de la identificación y localización de las parcelas agrícolas, se deberán deli-
mitar gráficamente (“declaración gráfica”) y en formato digital las parcelas agrícolas de la ex-
plotación. Será obligatorio para todos los solicitantes, incluido las parcelas con régimen de 
tenencia en aparcería.

En el caso de superficies de pastos permanentes de uso en común deberá tenerse en 
cuenta lo siguiente:

a) No se realizará la declaración gráfica de las parcelas de pastos permanentes de uso en 
común declaradas por varios solicitantes.

b) No obstante, sí deberá realizar la delimitación gráfica de las superficies de uso en 
común declaradas por varios solicitantes, en el caso de que el beneficiario solicite 
sobre estas superficies el ecorrégimen de agricultura de carbono y agroecología en las 
superficies de pastos, bajo la práctica de siega sostenible e islas de biodiversidad.

5. Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrarias que quieran vender 
bajo la modalidad de venta local (venta directa y/o venta en canal corto de comercialización) 
deberán declarar dicha práctica y presentar la comunicación de datos de venta local en 
Aragón, conforme al anexo VIII.

Séptimo.— Coeficientes de subvencionabilidad en parcelas de pastos.
1. En las parcelas de uso en SIGPAC de pasto con arbolado (PA), pastizal (PS) y pasto 

arbustivo (PR), la superficie subvencionable para justificar los derechos de ayuda básica a la 
renta para la sostenibilidad o a los efectos de solicitar alguna de las ayudas que se detallan 
en esta orden, será la resultante de multiplicar la superficie SIGPAC del recinto por el coefi-
ciente de subvencionabilidad de pastos (en adelante CSP) del SIGPAC.

El solicitante se cerciorará de que el coeficiente de subvencionabilidad de pastos asignado 
al recinto en el SIGPAC refleja adecuadamente el porcentaje de superficie subvencionable del 
mismo.

En caso de que el solicitante o el propietario no esté de acuerdo con dicho coeficiente 
podrá presentar la correspondiente alegación para modificar el SIGPAC acompañando la in-
formación referente a la actividad ganadera que permita comprobar la realización del pas-
toreo de manera efectiva con animales propios, de manera que justifique el nuevo coeficiente 
conforme a lo establecido en el apartado cuadragésimo segundo.

En el caso de que se trate de recintos de pastos de titularidad pública o privada que apro-
vechan varios ganaderos, la alegación será presentada por el propietario o por el gestor del 
pasto.

2. Tanto los recintos de pastos (uso PR, PA o PS) sobre los que se presenta alegación para 
el aumento del CSP, como aquellos de cambio de uso para su paso a PR, PA o PS, deberán 
ser declarados en la PAC-2024, al objeto de que sirvan para justificar derechos de ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad o para el pago de las ayudas que se contemplan en 
esta orden. Será motivo de desestimación de la alegación presentada sobre recintos de 
pastos el hecho de que no se declaren en alguna solicitud única del año 2024.

3. En todo caso el solicitante deberá justificar el motivo de aumento del CSP en función de 
los factores que determinen el cálculo del CSP, aportando las pruebas de la realización de 
pastoreo para esos recintos que se solicita aumento de CSP, que fundamentalmente serán 
fotografías georreferenciadas distribuidas por todo el recinto; así como, los movimientos de 
los animales registrados por dispositivos GPS si se dispone de aparatos.

4. El uso de SIGPAC matorral (MT) no es subvencionable para recibir las ayudas de las 
intervenciones basadas en la superficie. Se podrá presentar alegaciones al SIGPAC para su 
cambio a uso subvencionable aportando la documentación que acredite el derecho de uso y 
disponibilidad de los recintos alegados.

Octavo.— Controles por monitorización.
1. Al amparo de lo recogido en el artículo 22 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de di-

ciembre, y conforme a lo previsto en el artículo 111.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de 
diciembre, se comunicará a los beneficiarios la información sobre las hectáreas en las que no 
se cumplan las condiciones de subvencionabilidad pertinentes y sobre la presencia detectada 
de superficie no subvencionable, uso de la tierra no subvencionable o cambio en la categoría 
de la superficie agrícola, de modo que los beneficiarios puedan adaptar las solicitudes de 
ayuda, o aportar pruebas adicionales. Asimismo, comunicarán a los beneficiarios cualquier 
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otro resultado provisional, incluidos los casos con resultado no concluyente, permitiéndoles, 
en caso necesario, adaptar sus solicitudes.

2. Se monitorizarán en todos los municipios de Aragón las ayudas directas por superficie.
3. Se monitorizarán en todos los municipios de Aragón las siguientes intervenciones del 

PEPAC 2023/2027 y medidas del PDR 2014/2022, a cargo del FEADER:
a) Intervención 6501.5.1. Generación de alimento para la avifauna en el área de influencia 

socioeconómica de la reserva natural dirigida de la laguna de Gallocanta.
b) Intervención 6501.5.2. Generación de alimento para la avifauna de los agrosistemas 

fuera del PORN.
c) Intervención 6501.5.3. Generación de alimento para la avifauna en otras zonas.
d) Intervención 6501.6.1. Cultivo de esparceta para el mantenimiento de la fauna este-

paria.
e) Intervención 6501.6.2. Generación de corredores biológicos en la red natura 2000.
f) Intervención 6501.6.3. Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en 

zonas de alta presencia de mamíferos silvestres.
g) Intervención 6501.7. Lucha alternativa a la lucha química en el cultivo del arroz.
h) Intervención 6501.8. Mantenimiento del rastrojo en la red natura 2000.
i) Intervención 6503. Agricultura ecológica.
j) Intervención 6503. Ganadería ecológica.
k) Intervención 6712.1. Ayuda compensatoria en red natura 2000 por restricciones de 

cultivo en zonas perilagunares de la LIC de la laguna de Gallocanta.
l) Intervención 6712.2. Ayuda compensatoria para zonas agrícolas incluidas en planes de 

gestión de cuenca fluviales.
m) Pagos a Zonas con limitaciones Naturales - Zonas de Montaña.
n) Pagos a Zonas con limitaciones Naturales - Zonas con limitaciones específicas.
4. En virtud del artículo 6 del Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, que establece 

las normas para la aplicación de la condicionalidad, se utilizará el Sistema de Monitorización 
de Superficies para el control de los requisitos y normas que pueden ser objeto de Monitori-
zación, en concreto y para la campaña 2024, se monitorizarán para todos los municipios de 
Aragón las siguientes normas:

a) BCAM 1 - Mantenimiento Pastos Permanentes.
b) BCAM 8.1. Porcentaje mínimo de la superficie agrícola dedicada a superficies y ele-

mentos no productivos.
c) BCAM 9. Prohibición de convertir o arar los pastos permanentes declarados como 

pastos permanentes sensibles desde el punto de vista medioambiental en los espacios 
Natura 2000.

5. Cuando con la información proporcionada por los datos de los satélites Sentinel de Co-
pérnicus no permitan extraer conclusiones sobre la admisibilidad de las parcelas, se requerirá 
al interesado que aporte las pruebas pertinentes de la admisibilidad, entre ellas fotografías 
georreferenciadas de esas parcelas conforme a las especificaciones técnicas indicadas en el 
anexo XXV del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre. Cuando el declarante de los 
recintos no aporte las pruebas requeridas en el plazo de adaptación, se procederá por la Ad-
ministración a invalidar la declaración de esos recintos, aplicando en su solicitud las penaliza-
ciones que resulten procedentes.

Noveno.— Documentación.
1. Los interesados o sus representantes aportarán preceptivamente con la solicitud los 

documentos que ahora se relacionan, en el modo establecido en los siguientes puntos de este 
apartado:

a) Documentos que se deben aportar en todo caso, con independencia de los regímenes 
de ayuda solicitados o las declaraciones realizadas:
a.1. En el caso de personas jurídicas o agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 

acreditación de la condición de representante conforme al tipo de persona jurídica y 
el acuerdo social para solicitar las ayudas. Si ya se aportó y obra en poder de la 
Administración no será necesario presentarlo siempre que no haya habido cambios 
posteriores.

a.2. Para los pastos permanentes de titularidad pública deberá aportarse las adjudica-
ciones/contratos que le atribuyan la disponibilidad de uso de esas superficies a un 
solicitante, que deberán ser directos por parte de la Administración titular de esos 
pastos. Se entenderá que se cumple también este requisito cuando exista una con-
formidad expresa y acreditada documentalmente de la Administración titular de esas 
superficies por la que se autoriza la cesión del uso de esos pastos.
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 El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación pondrá a disposición de 
las entidades gestoras y de los titulares de los pastos una plataforma informática en 
el portal web de dicho Departamento para realizar las adjudicaciones de superficies 
de pastos hasta que finalice el plazo de modificación de la solicitud. Si la entidad 
gestora o el titular realiza la asignación de sus pastos con dicha aplicación informá-
tica, no será necesario que el solicitante de la ayuda presente el documento de ad-
judicación/contrato para justificar la disponibilidad de las superficies de pastos.

a.3. Cuando los recintos declarados sean parcelas de naturaleza urbana según la cla-
sificación de Catastro (parcelas codificadas con número 9000), deberán presentar 
documento de propiedad o contrato de arrendamiento, que justifique la disponibi-
lidad para su uso y realizar la actividad agraria (documento SGA1639).

b) Documentos que habrán de aportarse sólo cuando se soliciten determinados regí-
menes de ayuda o se realizan determinadas declaraciones:
b.1. Los solicitantes de derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad con 

cargo a la reserva nacional deberán aportar, junto con la solicitud, la documentación 
indicada en el anexo I.

b.2. Los solicitantes que comuniquen la cesión de derechos provisionales de ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad deberán aportar junto con la solicitud la do-
cumentación que se señala en el anexo II.

2. En el caso de presentación de la solicitud a través de una entidad habilitada, el docu-
mento por el que el interesado le confiere la representación, con especificación de si única-
mente le otorga ésta para la presentación de la solicitud o si comprende el resto de trámites 
a los que se refiere el apartado cuarto, no deberá de ser aportado, sin perjuicio del deber de 
conservar tal documento y facilitarlo al Departamento cuando se le solicite.

3. De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos personales se 
requiere el consentimiento del interesado para que la Administración consulte u obtenga datos 
o documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Asimismo, los intere-
sados tienen derecho a no aportar los documentos que ya se encuentren en poder de la Ad-
ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración salvo que expre-
samente lo denieguen.

4. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten 
o de los datos que se comuniquen. En el caso de que la información o la documentación sea 
presentada por las entidades habilitadas, salvo que se pruebe o reconozca lo contrario, se 
considerará presentada por el interesado a los efectos de la responsabilidad de su veracidad. 
En el caso de que el Departamento comprobase la falsedad de la documentación presentada 
se estará a las consecuencias previstas en la correspondiente normativa reguladora del pro-
cedimiento a los efectos de exigir las responsabilidades que procedan.

5. En el caso de la documentación relacionada con el IRPF, deberá aportarse la correspon-
diente a los periodos impositivos, 2021, 2022 y 2023 en el caso de denegar expresamente el 
consentimiento de acceso a los datos a que se refiere el punto 3.

6. Respecto a las alegaciones al SIGPAC, que se detallan en el anexo VII de esta Orden, 
se deberán aportar fotografías georreferenciadas del recinto alegado que se ajusten a las 
especificaciones técnicas indicadas en el anexo XXV del Real Decreto 1048/2022, de 27 de 
diciembre, en los siguientes casos:

a) Alegaciones con cambios de uso total o parcial cuando se solicite pasar de usos no 
subvencionable del SIGPAC (AG, CA, FO, IM) a un uso subvencionable.

b) Alegaciones para solicitar el incremento del CSP en usos de PA, PR y PS.
c) Eliminación o modificación de elementos del paisaje (EEPP).
d) Reinicio o confirmación de la actividad agraria. Será necesario acreditar la disponibi-

lidad del recinto cuando el solicitante de la alegación al SIGPAC no es el cultivador o el 
propietario.

7. En todo caso, conforme a lo establecido en el artículo 104.3 del Real Decreto 1048/2022, 
de 27 de diciembre, el solicitante de las ayudas deberá disponer de toda la documentación 
correspondiente inherente a la gestión diaria de la actividad agraria en lo que se refiere a los 
diferentes registros y libros de explotaciones establecidos por la normativa aplicable corres-
pondiente.

Décimo.— Modificación y adaptación de la solicitud única.
1. Conforme al artículo 112.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, la solicitud 

única podrá modificarse, sin penalización alguna, hasta el 31 de mayo de 2024, también será 
posible incluir nuevas intervenciones en forma de pagos directos o de desarrollo rural, añadir 
parcelas individuales o derechos de pago individuales siempre que se cumplan los requisitos 
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fijados en la intervención de que se trate. Cuando estas modificaciones repercutan en algún 
justificante o contrato que debe presentarse, también estará permitido modificarlo.

2. Para mejorar la exactitud de la solicitud única se realizarán controles preliminares de las 
solicitudes presentadas que permitan informar a los beneficiarios de los posibles incumpli-
mientos con el objeto de que puedan adaptar su solicitud a tiempo a fin de evitar reducciones 
y sanciones administrativas. Los resultados de estos controles preliminares se notificarán a 
los agricultores antes del 16 de agosto de 2024.

3. Como consecuencia de los resultados de los controles preliminares, los controles admi-
nistrativos o los controles por monitorización, los agricultores podrán solicitar hasta el 31 de 
agosto de 2024 una adaptación de su solicitud única tras el periodo de modificación:

a) Cuando se hayan notificado a un agricultor los resultados de los controles preliminares 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Real Decreto 1048/2022, de 27 
de diciembre, éste podrá adaptar su solicitud única a fin de incluir todas las correc-
ciones necesarias relativas a las parcelas individuales para las cuales los resultados de 
los controles cruzados indiquen un posible incumplimiento.

b) En el caso de los agricultores sujetos al sistema de monitorización de superficies, se 
comunicará a los beneficiarios la información sobre las hectáreas en las que no se 
cumplan las condiciones de subvencionabilidad pertinentes y sobre la presencia detec-
tada de superficie no subvencionable, uso de la tierra no subvencionable o cambio en 
la categoría de la superficie agrícola, de modo que los beneficiarios puedan adaptar las 
solicitudes de ayuda, o aportar pruebas adicionales. Asimismo, se comunicará a los 
beneficiarios cualquier otro resultado provisional, incluidos los casos con resultado no 
concluyente, permitiéndoles, en caso necesario, adaptar sus solicitudes.

 En lo que se refiere a la delimitación gráfica o a la utilización de las parcelas agrarias 
conforme a los artículos 105 y 106 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, y 
que sean controladas por monitorización, podrá realizarse la adaptación siempre que 
las autoridades competentes hayan comunicado a los solicitantes de las ayudas los 
resultados provisionales en el ámbito de cada parcela, y se cumplan los requisitos co-
rrespondientes según las intervenciones de que se trate.

4. Las modificaciones de las solicitudes se presentarán de forma electrónica, de igual 
modo en que fue presentada la solicitud, a través de la aplicación “Sistema de captura” (SGA-
CAP). Las adaptaciones de las solicitudes, en relación a controles administrativos o los con-
troles por monitorización se presentará de forma electrónica a través de la aplicación SGA-
GPI, para aquellos solicitantes obligados a relacionarse con la administración según el 
apartado 4 de la presente Orden, el resto de solicitantes podrá presentar el documento de 
adaptación conforme al artículo 16 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepto las fotografías 
georreferenciadas que deberán cumplir las especificaciones técnicas indicadas en el Real 
Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

5. No podrán ser objeto de adaptación de solicitudes únicas aquellos casos en los que se 
esté ejecutando una visita a campo en el marco de las acciones de seguimiento determinadas 
por el artículo 22, apartado 1, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, o un control 
de requisitos no monitorizables de los determinados por el artículo 56 del Real Decreto 
1047/2022, de 27 de diciembre, ni cuando dicha visita a campo o control de requisitos no 
monitorizables hayan determinado un incumplimiento.

Undécimo.— Subsanación y modificación de datos y omisiones de las solicitudes y de 
errores manifiestos.

1. Podrán subsanarse las deficiencias de las solicitudes de ayuda y las solicitudes de pago 
después de presentarlas. Dicha subsanación no afectará al derecho a recibir la ayuda, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) que se haya actuado de buena fe con respecto a los datos u omisiones que deban 
subsanarse, siempre que así se haya reconocido por parte del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

b) que se efectúe la subsanación antes de que el beneficiario sea informado de que ha 
sido seleccionado para realizar un control in situ o antes de que el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación tome una decisión con respecto a la solicitud.

 Por parte de los órganos gestores se podrán realizar de oficio las subsanaciones nece-
sarias de la solicitud de ayuda respecto a la parte afectada por el incumplimiento. Estos 
cambios deberán ponerse en conocimiento del beneficiario ofreciéndole la posibilidad 
de manifestar sus discrepancias en caso de desacuerdo.

2. Los órganos gestores podrán también corregir de oficio las solicitudes de ayuda o las 
solicitudes de pago y cualesquiera justificantes presentados por el beneficiario en cualquier 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
31

10
23

11/03/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 50

6068

momento después de su presentación en caso de error manifiesto reconocido por los mismos 
órganos gestores sobre la base de una evaluación global del caso concreto y siempre que el 
beneficiario haya actuado de buena fe. También en este caso, la autoridad competente se 
asegurará de que el beneficiario tenga conocimiento de los cambios introducidos y, con ello, 
la posibilidad de reaccionar en caso de desacuerdo.

Solamente podrán reconocerse errores manifiestos cuando estos puedan detectarse di-
rectamente en un control administrativo de la información proporcionada por el beneficiario.

Duodécimo.— Retirada total o parcial de solicitudes de ayuda.
1. Los agricultores podrán retirar total o parcialmente su solicitud de ayudas hasta el 31 de 

agosto de 2024.
2. La retirada parcial podrá realizarse sobre parcelas individuales incluidas en la solicitud, 

pero deberán mantenerse en la declaración de superficies, a fin de cumplir con la obligación 
de declarar todas las parcelas agrícolas a disposición del agricultor, de conformidad con el 
artículo 105 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, y garantizar el cumplimiento de 
los requisitos de condicionalidad.

3. No obstante, no será posible la retirada cuando la Administración haya informado al 
agricultor de la existencia de un incumplimiento en su solicitud única revelado por medios 
distintos del sistema de monitorización de superficies o los controles administrativos o le haya 
avisado de su intención de efectuar un control sobre el terreno o la comprobación de un requi-
sito no monitorizable, o, cuando un control sobre el terreno o la comprobación de un requisito 
no monitorizable haya puesto de manifiesto un caso de incumplimiento, no se permitirá la 
retirada de las partes afectadas por el mismo.

4. A efectos del apartado anterior, cuando se realicen controles por monitorización, la co-
municación con los agricultores realizada al amparo del artículo 111 del Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre, no se considerará como un aviso de control sobre el terreno 
ni como incumplimiento derivado de la ejecución de un control sobre el terreno.

Además de la posibilidad de instar la adaptación de la solicitud según se recoge en el 
apartado décimo, se ofrecerá al interesado la opción de retirar la solicitud de ayuda con res-
pecto a la parte afectada por el incumplimiento.

5. Para las intervenciones basadas en animales, en caso de incumplimiento de la condi-
ción de admisibilidad de identificación y registro de los animales bovinos u ovinos y caprinos, 
las modificaciones o retiradas sólo se permitirán antes del 31 de agosto de 2024, excepto las 
intervenciones relacionadas con el engorde de terneros, en cuyo caso se admitirán modifica-
ciones y retiradas hasta el 31 de diciembre de 2024.

6. En el caso de que hubieran indicado en la solicitud de ayuda que las comunicaciones 
con la Administración fueran electrónicas, la presentación de los documentos de retirada se 
efectuará a través de la aplicación “SGA-GPI”, el documento será firmado digitalmente por el 
interesado o bien por la entidad habilitada que le represente, en caso de que le haya conferido 
dicha representación. El resto de sujetos podrá presentar el documento de retirada conforme 
al artículo 16 de Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimotercero.— Consulta del expediente electrónico.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 9 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, los 

interesados y las entidades habilitadas, en aquellos casos en que la representación que les 
haya conferido el interesado comprenda esta facultad, podrán acceder a las aplicaciones 
disponibles en la dirección http://www.aragon.es/pac “Sistema de Gestión de Ayudas 
(SGACAP y SGAGPI)” para consultar el estado de tramitación en que se encuentra el proce-
dimiento en que tenga la condición de interesado. Asimismo, y en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dicha información será acce-
sible a través del Punto de acceso general electrónico de la Administración.

2. La presentación de las solicitudes o declaraciones generará para los nuevos solicitantes 
el Código de Identificación Personal (CIP) que se remitirá al correo electrónico del agricultor, 
para poder acceder a las aplicaciones móviles de la PAC (SGA@pp). Mediante el anexo V 
(Solicitud del CIP para el acceso a las APPs de SGA), se podrá solicitar un nuevo CIP, cam-
biar el CIP o consultar el CIP.

Decimocuarto.— Gestión y pago de las ayudas en el marco del sistema integrado de ges-
tión y control.

1. Disposiciones generales de control.
Conforme a lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, 

por el que se establecen las normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la 

http://www.aragon.es/pac
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condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el 
marco de la Política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados pagos anuales 
de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad 
(POSEI), la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará el correspondiente Plan autonómico 
de control ajustado al Plan nacional, que será comunicado al FEGA.

En aquellos casos en los que el control de la solicitud única se lleve a cabo también por 
otra comunidad autónoma, se establecerán con la misma los mecanismos de colaboración 
precisos.

Para el control cruzado entre las declaraciones contenidas en las solicitudes y el SIGPAC 
se utilizarán los datos de éste vigentes en el momento de realizar el cruce administrativo. A 
efectos de dicho cruce se tendrán en cuenta las alegaciones al SIGPAC presentadas, a más 
tardar, a fecha de finalización del plazo de modificación de la solicitud única. No obstante, y 
únicamente en casos de intervenciones públicas, como procesos de concentración parcelaria 
o puestas en riego, así como en situaciones ajenas a la responsabilidad de los solicitantes, la 
referida fecha de aceptación de alegaciones al SIGPAC para la campaña en curso se am-
pliará hasta diez días, contados a partir del día siguiente de la notificación del control adminis-
trativo al agricultor, realizado conforme a lo prescrito en el apartado décimo. A las sobredecla-
raciones de superficie de los recintos no justificadas, se les aplicarán las correspondientes 
reducciones y exclusiones en los pagos.

El control administrativo del censo ganadero declarado en la solicitud única se realizará 
con los datos vigentes declarados por el titular de la explotación a las bases de datos del 
Sistema Integrado de Trazabilidad Animal (SITRAN).

Los importes de las ayudas que se reconozcan en la correspondiente resolución en ejecu-
ción de esta orden, quedan sujetos a las posibles modificaciones que deban practicarse como 
consecuencia de las verificaciones derivadas de los controles, comprobaciones o actuaciones 
administrativas que se realicen a las solicitudes de ayudas, y que podrán dar lugar, previa la 
correspondiente instrucción y resolución del procedimiento de reintegro en el caso de que se 
hubieran pagado, a una minoración en las cantidades que constan en la resolución, con la 
consiguiente obligación por parte del interesado de devolver las cantidades percibidas en 
exceso, que podrán ser objeto de compensación con los importes de las ayudas financiadas 
con fondos europeos que le pudieran ser reconocidas en esta campaña o en posteriores.

2. Penalizaciones.
Los pagos directos y medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado es-

tarán sujetas a las penalizaciones previstas en la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, y en el 
Real Decreto 147/2023, de 27 de febrero. Estas penalizaciones incluirán aquellas que se 
deriven de una falsa declaración en la solicitud única en relación con la actividad agraria que 
se va a realizar en la superficie de la explotación.

No se aplicarán las citadas penalizaciones en los supuestos recogidos en el artículo 5 del 
Real Decreto 147/2023, de 27 de febrero.

3. Creación de condiciones artificiales.
a) Se prestará una atención especial a las personas físicas o jurídicas que puedan crear 

condiciones artificiales para eludir las exigencias de actividad agraria en las superficies 
de su explotación, en los términos previstos en el artículo 12.1 y 2 del Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre, así como el artículo 3 y en el anexo I del Real De-
creto1047/2022, de 27 de diciembre.

 A los efectos de valorar la posible creación de condiciones artificiales se tendrán en 
cuenta las situaciones de riesgo de incumplimiento de los requisitos comunes a las 
superficies agrarias por las que se solicita ayuda que se detallan en los apartados 3, 4 
y 5 del artículo 12 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

b) De acuerdo con lo ordenado en el artículo 8 del Real Decreto 147/2023, de 28 de fe-
brero, se excluirá la parte de la ayuda afectada en caso de que se detecte que una 
persona beneficiaria ha creado artificialmente las condiciones exigidas para la obten-
ción de la ayuda de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de 
diciembre.

4. Recuperación de importes.
a) Entre las disposiciones y medidas que podrán aplicarse para proteger los intereses fi-

nancieros de la Unión Europea, el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el 
seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013, incluye en su artículo 29.1, e) la posibilidad de recuperar los pagos in-
debidos más los intereses y emprender las acciones legales a tal efecto cuando sea 
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necesario, también en los casos de irregularidades en el sentido del artículo 1, apar-
tado 2, del Reglamento (CE, Euratom) número 2988/95.

b) De conformidad con las previsiones que aparecen en la disposición adicional segunda 
del Real Decreto 147/2023, de 27 de febrero, se recuperarán los importes relativos a 
los pagos indebidos, incluidos los intereses correspondientes.

c) Los intereses de demora aplicables se calcularán en función del tiempo transcurrido 
entre la expiración del plazo de pago para la persona beneficiaria indicado en la reso-
lución del procedimiento de reintegro y la fecha de reembolso o deducción.

 En el caso de que el importe de los intereses no supere los 20 euros, se podrá decidir 
la no recuperación de dichos importes, y en el caso de que se hayan producido errores 
administrativos no se aplicará interés de demora.

d) En el caso de producirse un pago indebido a raíz de un error administrativo, el procedi-
miento se limitará a poner tal hecho en conocimiento del interesado y a exigirle el 
abono en el plazo máximo de quince días en la cuenta correspondiente del organismo 
pagador de que se trate o a determinar la compensación prevista en el apartado si-
guiente, sin perjuicio del derecho de recurso correspondiente que asiste al mencionado 
interesado.

 No obstante, en el caso de que el error administrativo se constate en la resolución ad-
ministrativa que reconoce el derecho a percibir la ayuda con cargo al FEAGA o al 
FEADER, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo I del título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinto.— Comunicaciones con el interesado.
1. Las notificaciones referentes a los actos de trámite de los procedimientos derivados de 

su solicitud única a los interesados obligados, según lo especificado en el apartado cuarto, 3, 
se efectuarán de modo electrónico a través de la aplicación específica de notificaciones del 
Gobierno de Aragón servicio de notificaciones telemáticas, sita en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón. El documento comunicado estará disponible desde las opciones de “Ex-
pediente Electrónico” en los diferentes portales del Sistema de Gestión de Ayudas, incluido 
SGAGPI y en la aplicación móvil SGA@pp. Conforme al artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, los interesados también podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de 
Acceso General Electrónico de la Administración General del Estado.

2. Las notificaciones electrónicas estarán dirigidas al interesado de la solicitud única. Una 
vez que la Administración haya puesto a disposición del interesado o en su caso de su repre-
sentante, una notificación electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico 
facilitadas en el momento de presentación de la solicitud de que existe una notificación pen-
diente. Dicho aviso podrá enviarse tanto al interesado como a la entidad habilitada que le re-
presente, en su caso.

3. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento que tanto el inte-
resado o la entidad que le represente acceda a su contenido. Transcurridos diez días natu-
rales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la notificación en el 
servicio de notificaciones telemáticas sin que se acceda por parte del interesado o de la en-
tidad habilitada a su contenido, se entenderá rechazada por el transcurso del plazo.

4. Conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, en 
aquellos casos en que las notificaciones se efectuaran a través de entidades habilitadas o a 
través de representante, su comunicación surtirá los mismos efectos que si hubieran sido 
realizadas al propio interesado, recayendo en dichas entidades o representantes la obligato-
riedad del traslado de su contenido al interesado a la mayor brevedad posible desde la recep-
ción de la notificación, sin perjuicio de lo que hubieran podido pactar las partes.

Decimosexto.— Resolución y recursos administrativos.
1. La competencia para resolver las solicitudes de ayuda básica a la renta para la sosteni-

bilidad, la ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda com-
plementaria a la renta para jóvenes agricultores y agricultoras, los regímenes en favor del 
clima, el medio ambiente y el bienestar animal, la ayuda a la renta asociada, las ayudas en 
materia de compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión en el 
marco del Plan Estratégico de la PAC 2023- 2027 (PEPAC) dentro de la Comunidad Autó-
noma de Aragón corresponderán al Director General de Producción Agraria; para las solici-
tudes de ayuda a la zonas con limitaciones naturales y a la forestación de tierras agrícolas, a 
la Directora General de Desarrollo Rural.

2. Respecto a la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda redistributiva com-
plementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a la renta para jóvenes 
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agricultores y agricultoras, los regímenes en favor del clima, el medio ambiente y el bienestar 
animal y la ayuda a la renta asociada, se dictarán por el Director General de Producción 
Agraria las comunicaciones de pago del anticipo, en su caso, y el de los pagos que recojan la 
liquidación provisional del resto de importes, recogiéndose la información correspondiente a 
los mismos de forma que pueda ser consultada por los beneficiarios a través de la página web 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación o en las Oficinas Comarcales 
Agroambientales, estableciéndose los mecanismos necesarios para garantizar que única-
mente pueden acceder a esos datos los beneficiarios o sus representantes.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación de las solicitudes será de 3 meses con 
arreglo a lo establecido en la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. En el caso de la resolución de las 
alegaciones al SIGPAC, el plazo para resolver se iniciará el día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de las alegaciones.

4. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud de ayuda por silencio administrativo, de confor-
midad con el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

5. Cuando se acredite el incumplimiento de las obligaciones o compromisos del benefi-
ciario derivados de lo previsto en la resolución de otorgamiento de la ayuda, en la presente 
orden o en las disposiciones que resulten de aplicación, procederá el reintegro de las canti-
dades indebidamente percibidas, con los intereses correspondientes, o se perderá el derecho 
a la percepción de la ayuda si no se hubiese procedido al pago.

6. Contra la resolución del órgano competente para resolver las ayudas solicitadas, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 30.4, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, sin perjuicio de que pudiera interponer cualquier otro que consi-
dere procedente. Si la resolución no fuera expresa, el recurso de alzada podrá interpo-
nerse en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los 
efectos del silencio administrativo.

II. Agricultor Activo y actividad agraria.

Decimoséptimo.— Agricultor activo.
1. Para la definición y requisitos de agricultor activo se estará a lo dispuesto en el capítulo 

I del título II del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, que establece las actividades 
excluidas y las excepciones a las obligaciones de agricultor activo.

2. Para poder percibir las ayudas correspondientes a las intervenciones que se auxilian en 
forma de pagos directos es necesario tener la condición de agricultor activo.

3. Los solicitantes de la ayuda en zonas con limitaciones naturales en montaña y con limi-
taciones específicas deben cumplir la condición de agricultor activo, independientemente de 
las especificidades que se recogen en las bases reguladoras de las citadas ayudas.

4. Se tendrán en cuenta las excepciones requeridas para el cumplimiento de la condición 
agricultor activo en el artículo 7 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

Decimoctavo.— Actividad agraria.
1. Para la definición y requisitos del concepto de actividad agraria se estará a lo dispuesto 

en los artículos 3 (apartado 7) y 8, y en el anexo III del Real Decreto 1048/2022, de 27 de di-
ciembre.

2. Cuando la actividad agraria se realice en recintos cuyo aprovechamiento sea el de 
pastos permanentes se tendrán en cuenta las siguientes previsiones:

a) En la solicitud se indicará expresamente si se va a realizar actividad de producción 
mediante pastoreo con animales pertenecientes a la propia explotación o mediante 
siega para producción de hierba (sólo en pastizales). Se entenderá que un animal per-
tenece a una explotación cuanto el titular de la misma es también el titular del ganado.

b) Cuando se trate de pastos utilizados en común que tengan código propio de explota-
ción, indistintamente de su titularidad pública o privada, se entenderá que se ha reali-
zado actividad de pastoreo con animales pertenecientes a la propia explotación siempre 
que el beneficiario mantenga en todo momento la titularidad del ganado presente en el 
pasto y existan las correspondientes guías de movimiento entre la explotación de la 
que éste sea titular y el pasto.
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Decimonoveno.— Hectáreas subvencionables y cálculo de la carga ganadera.
1. A efectos de aquellas intervenciones en forma de pagos directos que se hayan de con-

ceder por superficie agraria, se consideran hectáreas subvencionables, las superficies agra-
rias de la explotación, incluidas las superficies plantadas de árboles forestales de ciclo corto, 
en las que se realice alguna de las actividades agrarias admisibles según lo dispuesto en los 
artículos 3 (apartado 7) y 8, y en el anexo III del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, 
en todas y cada una de las parcelas agrícolas por las cuales se solicite una ayuda.

También se consideran hectáreas subvencionables aquellas que se detallan en los apar-
tados 3, 4 y 5 del artículo 9 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

2. Las parcelas agrícolas de hectáreas subvencionables utilizadas para justificar derechos 
de ayuda o para optar a cualquier intervención que se conceda por superficie agraria deberán 
estar a disposición del agricultor, bien en régimen de propiedad, usufructo, arrendamiento, 
aparcería o asignación por parte de una entidad gestora de un bien comunal. El agricultor 
debe ostentar sobre las mismas el poder de adopción de decisiones en relación con las acti-
vidades agrarias desempeñadas en esa superficie, obteniendo los beneficios y asumiendo los 
riesgos financieros derivados de esas actividades. La documentación que acredite que las 
parcelas están a disposición del agricultor deberá ser aportada a la administración en caso de 
ser requerida.

En el caso de las intervenciones en forma de pagos directos, las parcelas deben estar a 
disposición del agricultor a fecha fin de plazo de modificación de la solicitud única. En el caso 
de intervenciones sectoriales e intervenciones del desarrollo rural, las parcelas deben estar a 
disposición del agricultor a la fecha que se determine por la autoridad competente.

3. Las hectáreas sólo se considerarán subvencionables si cumplen los criterios de subven-
cionabilidad y las normas de condicionalidad en todo momento a lo largo del año natural en 
que se presenta la solicitud, excepto en caso de fuerza mayor o en circunstancias excepcio-
nales.

4. A efectos de lo establecido en este apartado, se deberá tener en cuenta la definición del 
coeficiente de subvencionabilidad de pastos (CSP) de tal manera que la superficie subvencio-
nable máxima de un recinto de pastos permanentes será la superficie total del recinto multi-
plicada por dicho coeficiente, según se especifica en el apartado séptimo.

Deberá atenderse también a las consideraciones relativas a la declaración de pastos per-
manentes que aparecen en el anexo XXIV del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

5. A efectos de aquellas intervenciones en forma de pagos directos por superficies que 
utilicen la carga ganadera, tanto la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad como en los 
ecorregímenes en superficies de pastos, se unifica su cálculo para incluir como Unidades de 
Ganado Mayor (UGM) a aquellas que realmente realizan pastoreo efectivo.

III. Actuaciones relacionadas con derechos del régimen de ayuda básica a la renta
para la sostenibilidad.

Vigésimo.— Beneficiarios y requisitos.
1. Tendrán derecho a percibir la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, los agricul-

tores que posean, bien en régimen de propiedad, usufructo o arrendamiento, derechos de 
ayuda básica a la renta conforme a lo establecido en el Real Decreto 1045/2022, de 27 de 
diciembre, sobre derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad de la Política 
Agrícola Común que presenten la solicitud única conforme a lo especificado en el “Sistema de 
captura (SGA-CAP)”.

2. El agricultor deberá indicar en su solicitud que pide el pago por todos los derechos que 
posea. Cada derecho de ayuda por el que se solicite el pago deberá justificarse con una hec-
tárea subvencionable ubicada en la región a la que pertenezca tras la conversión definitiva en 
la campaña 2023.

3. Además de las previsiones que recoge el Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, 
en su artículo 14 en cuanto a los requisitos que deben reunir los agricultores para adquirir la 
condición de beneficiarios, se tendrá también en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 en 
cuanto a la activación de los derechos de ayuda y en el artículo 16 respecto de la limitación y 
reducción progresiva de los pagos.

Vigésimo primero.— Tramitación de las comunicaciones de cesiones de derechos del ré-
gimen de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad a la Administración.

Los derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad podrán ser cedidos en cual-
quier momento del año según lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 Real Decreto 1045/2022, 
de 27 de diciembre. El cedente comunicará la cesión de los derechos de ayuda junto con la 
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documentación que se recoge en el “Sistema de captura (SGA-CAP)” y en el anexo II. El pe-
riodo de comunicación de las cesiones de derechos de pago básico comenzará el día de inicio 
de presentación de la solicitud única y finalizará en la fecha de fin del plazo para su modifica-
ción.

Vigésimo segundo.— Recuperación de derechos de pago básico y derechos de ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad indebidamente asignados por la reserva nacional.

Conforme a lo previsto en el artículo 30 del Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, 
si se demuestra que el número de derechos de ayuda que han sido asignados a un agricultor 
excede al número de derechos que en realidad le debieran corresponder, el número de dere-
chos de ayuda indebido revertirá a la reserva nacional.

Vigésimo tercero.— Acceso a la Reserva Nacional.
1. Los agricultores activos, titulares de una explotación agraria, que figuren en el Re-

gistro Autonómico de Explotaciones Agrícolas (REA), que deseen solicitar derechos de 
ayuda básica a la renta para la sostenibilidad con cargo a la reserva nacional deberán 
presentar la correspondiente solicitud acompañada de la documentación que proceda a 
través del “Sistema de captura (SGA-CAP)” en el plazo de presentación de la solicitud 
única.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 21.2 del Real Decreto 1045/2022, de 27 de di-
ciembre, obtendrán derechos de ayuda básica a la renta de la reserva nacional, siempre que 
cumplan las condiciones establecidas:

a) Los agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o para aumentar el valor 
de los derechos existentes en virtud de una sentencia judicial firme o de un acto admi-
nistrativo firme.

b) Los jóvenes agricultores que recientemente se hayan establecido en una explotación 
por primera vez y los nuevos agricultores, que cumplan los criterios establecidos en los 
artículos 22 y 23 del Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre.

 En estos casos prioritarios, se podrán asignar nuevos derechos de ayuda de la reserva 
nacional o incrementarse el valor de los derechos de ayuda previos hasta el valor 
medio regional.

c) Agricultores en desventaja que cumplan los criterios establecidos en el artículo 24 del 
Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre.

d) Responsables de explotación que participen en programas de reestructuración, cuyo 
objetivo sea evitar el abandono de tierras, en el marco de una intervención pública me-
diante una norma autonómica con rango de ley que cumplan los criterios establecidos 
en el artículo 25 del Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre.

 En los casos de las anteriores letras c) y d), la asignación será posible siempre que se 
hayan atendido los pagos de los casos definidos las letras a) y b) de este apartado y 
exista remanente en la reserva nacional.

3. Además de los preceptos citados, el resto de condiciones que regulan el acceso a la 
reserva nacional serán las que se establecen en los artículos 20 a 30 del Real Decreto 
1045/2022, de 27 de diciembre.

IV. Ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad.

Vigésimo cuarto.— Beneficiarios.
Tendrán derecho a percibir la ayuda redistributiva a la renta que se regula en los artículos 

17, 18 y 19 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, aquellos agricultores que tengan 
derecho a un pago en virtud de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad regulado por 
el Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre.

V. Ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras.

Vigésimo quinto.— Beneficiarios.
Podrán percibir la ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y jó-

venes agricultoras según las definiciones del artículo 3, apartados 21 y 22 del Real De-
creto 1048/2022, de 27 de diciembre, quienes tengan derecho a percibir un pago en 
virtud de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, y, además, a fin de plazo de 
modificación de la solicitud única, cumplan los requisitos que aparecen en el artículo 21 
de la citada norma.
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VI. Regímenes en favor del clima
y el medio ambiente (“Ecorregímenes”).

Vigésimo sexto.— Previsiones comunes.
1. La ayuda para los ecorregímenes consistirá en un pago anual por todas las hectáreas 

subvencionables declaradas para el cumplimiento de una determinada práctica de entre las 
especificadas en el apartado vigésimo séptimo que cumplan los requisitos generales, así 
como los específicos establecidos en cada caso.

2. Para cada hectárea subvencionable, sólo será posible el cobro de una ayuda, indepen-
dientemente de que se realice más de una práctica sobre la misma.

3. Sólo podrán recibir ayuda las explotaciones inscritas en el Registro Autonómico de Ex-
plotaciones Agrícolas (REA) o en el Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) a 
fecha de fin de plazo para la presentación de la solicitud única.

Vigésimo séptimo.— Ecorregímenes, tipos de superficies y prácticas subvencionables.
1. Los ecorregímenes a los cuales podrán acogerse los agricultores en los ámbitos de la 

agricultura de carbono o la agroecología, con referencia a los artículos del Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre, que describen el régimen aplicable a cada uno de ellos, 
son:
a) Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en 

las superficies de pastos húmedos. Artículos 27, 28, 30 y 31.
b) Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en 

las superficies de pastos mediterráneos. Artículos 27, 29, 30 y 31.
c) Agricultura de carbono y agroecología: Rotaciones y siembra directa en tierras de 

cultivo de secano. Artículos 32, 33, 36 y 37.
d) Agricultura de carbono y agroecología: rotaciones y siembra directa en tierras de 

cultivo de secano húmedo. Artículos 32, 34, 36 y 37.
e) Agricultura de carbono y agroecología: rotaciones y siembra directa en tierras de 

cultivo de regadío. Artículos 32, 35, 36 y 37.
f) Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos 

en terrenos llanos. Artículos 38, 39, 42 y 43.
g) Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos 

en terrenos de pendiente media. Artículos 38, 40, 42 y 43.
h) Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos 

en terrenos de elevada pendiente y bancales. Artículos 38, 41, 42 y 43.
i) Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y cultivos perma-

nentes, artículo 44; ecorrégimen de espacios de biodiversidad mediante la aplica-
ción de cultivos bajo agua, artículo 45.

2. A efectos del apunto anterior, se consideran los siguientes tipos de superficie:
a) Pastos húmedos.
b) Pastos mediterráneos.
c) Tierras de cultivo de secano.
d) Tierras de cultivo de secano húmedo.
e) Tierras de cultivo de regadío.
f) Tierras de cultivo bajo agua.
g) Cultivos leñosos en pendiente menor al 5%.
h) Cultivos leñosos en pendiente igual o mayor al 5% e inferior al 10%.
i) Cultivos leñosos en pendiente igual o mayor al 10% y bancales.
j) Cultivos permanentes, incluyendo a los cultivos leñosos.

3. Para acogerse a los ecorregímenes previstos en el apunto 1 los agricultores podrán 
realizar las siguientes prácticas:
a) Agricultura de carbono.

1.º Pastoreo extensivo.
2.º Siembra directa.
3.º Cubierta vegetal espontánea o sembrada.
4.º Cubierta inerte.

b) Agroecología.
1.º Islas de biodiversidad o siega sostenible.
2.º Rotación de cultivos con especies mejorantes.
3.º Establecimiento de espacios de biodiversidad.
4.º Gestión de la lámina de agua.
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Vigésimo octavo.— Régimen transitorio de flexibilidades que se aplican en la Comunidad 
Autónoma de Aragón en la campaña 2024.

Para el otorgamiento de las ayudas a los regímenes voluntarios en favor del clima, el 
medio ambiente y el bienestar animal (ecoregímenes) que regula el Real Decreto 1048/2022, 
de 27 de diciembre, se tendrán en cuenta las condiciones y términos fijados en la Resolución 
de 8 de enero de 2024, de la Dirección General de Producción Agraria, sobre la flexibilización 
transitoria por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de la aplicación del 
régimen de ayudas a los regímenes voluntarios en favor del clima, el medio ambiente y el 
bienestar animal (ecoregímenes) previstas en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
para la campaña 2024.

VII. Pagos directos asociados a los agricultores.

Vigésimo noveno.— Objeto y requisitos generales.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 2115/2021 

del Parlamento Europeo y el Consejo, de 2 de diciembre de 2021 y de acuerdo al Plan Estra-
tégico Nacional aprobado para España por la Comisión el 31 de agosto de 2022, se conce-
derá una ayuda a la renta asociada a los agricultores activos de los sectores establecidos la 
sección 1.ª, capítulo III, título III del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

2. Sólo podrán recibir ayuda las explotaciones inscritas en el Registro Autonómico de Ex-
plotaciones Agrícolas (REA) a fecha fin de plazo de modificación de la solicitud única.

3. La superficie mínima subvencionable por explotación susceptible de recibir cada una de 
las ayudas asociadas previstas en el presente capítulo será de 1 hectárea en el caso de su-
perficies de secano y de 0,5 hectáreas para las superficies de regadío, salvo que en los requi-
sitos específicos de la ayuda se disponga otra cosa.

4. A los efectos de estas ayudas, se entenderá por superficie de regadío aquella para la 
que el sistema de explotación declarado por el agricultor, conforme al artículo 8.2 del Real 
Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sea regadío y que además esté definida como tal en 
el SIGPAC.

5. Los agricultores pondrán a disposición de las autoridades competentes cuantos justifi-
cantes permitan acreditar el cumplimiento de los requisitos generales y específicos para el 
cobro de las ayudas asociadas, cuando así les sea requerido.

6. A los efectos de estas ayudas, se considerará superficie subvencionable la superficie 
agrícola dedicada a superficies o elementos no productivos ligadas a las parcelas o recintos 
por los que se solicita la ayuda, necesarios para cumplir con la BCAM8 siempre que entre 
dentro del porcentaje exigido según las condiciones establecidas en el anexo II del Real De-
creto 1049/2022, de 27 de diciembre.

Trigésimo.— Tipos de ayudas.
Los tipos de ayudas asociadas a los agricultores con indicación de los artículos del Real 

Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, que describen el régimen específico aplicable a cada 
uno de los sectores que pueden beneficiarse de ellas y que completan los requisitos gene-
rales, son:

a) Ayuda asociada a la producción sostenible de proteínas de origen vegetal. Plan pro-
teico. Artículos 48 a 51.

b) Ayuda asociada a la producción sostenible de arroz. Artículos 52 a 54.
c) Ayuda asociada a la producción sostenible de remolacha azucarera. Artículos 55 a 57.
d) Ayuda asociada a la producción sostenible de tomate para transformación. Artículos 58 

a 63.
e) Ayuda Asociada a los productores de frutos secos en áreas con riesgo de desertifica-

ción. Artículos 64 a 66.
f) Ayuda asociada a la producción tradicional de uva pasa. Artículos 67 a 72.
g) Pago específico al algodón. Artículos 73 a 77.
h) Ayuda asociada al olivar con dificultades específicas y alto valor medioambiental. Ar-

tículos 78 a 80.

VIII. Pagos directos asociados a los ganaderos.

Trigésimo primero.— Objeto y requisitos generales.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 2115/2021 

del Parlamento Europeo y el Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y de acuerdo con el Plan 
Estratégico Nacional aprobado para España por la Comisión el 31 de agosto de 2022, se 
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concederá una ayuda asociada a los agricultores activos de los sectores o tipos de produc-
ción establecidos sección 2.ª, capítulo III, título III del Real Decreto 1048/2022, de 27 de di-
ciembre.

2. Para que un animal pueda generar derecho a percibir alguna de las ayudas descritas en 
el siguiente apartado, deberá estar identificado y registrado conforme a las disposiciones 
previstas en la parte IV, título 1, capítulo II, sección 1, del Reglamento (UE) n.º 2016/429, del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 9 de marzo, relativo a las enfermedades transmisibles 
de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal (“Legislación sobre sanidad animal”).

3. En todo caso, se entenderá que un animal cumple con los requisitos de identificación y 
registro establecidos en el punto anterior cuando los reúna en las siguientes fechas en función 
del tipo de ayuda asociada de que se trate:

a) El 1 de enero de 2024 para todas las ayudas asociadas, excepto para la ayuda aso-
ciada para el engorde de terneros en la explotación de nacimiento y la ayuda asociada 
para el engorde sostenible de terneros.

b) El primer día del periodo de retención para la ayuda asociada para el engorde de ter-
neros en la explotación de nacimiento y la ayuda asociada para el engorde sostenible 
de terneros.

4. Ningún animal podrá recibir ayuda asociada por más de una de las ayudas asociadas 
establecidas, con independencia de que pudiera reunir los requisitos de elegibilidad simultá-
neamente para más de una de ellas, salvo en el caso de la ayuda asociada para los gana-
deros extensivos y semiextensivos de ovino y caprino de carne, la ayuda asociada para la 
producción sostenible de leche de oveja y cabra y la ayuda asociada para los ganaderos ex-
tensivos y semiextensivos de ovino y caprino sin pastos a su disposición y que pastorean 
superficies de rastrojeras, barbechos y restos hortofrutícolas.

5. Conforme al punto anterior, un mismo animal podrá recibir la ayuda asociada para los 
ganaderos extensivos y semiextensivos de ovino y caprino de carne de manera simultánea a 
la ayuda asociada para la producción sostenible de leche de oveja y cabra o la ayuda aso-
ciada para los ganaderos extensivos y semiextensivos de ovino y caprino sin pastos a su 
disposición y que pastorean superficies de rastrojeras, barbechos y restos hortofrutícolas.

6. La explotación a la que pertenezcan los animales susceptibles de percibir la ayuda de-
berá cumplir las disposiciones establecidas en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece el Registro general de explotaciones ganaderas.

7. Los ganaderos beneficiarios de las ayudas asociadas deberán mantener la titularidad 
de las explotaciones en las que se encuentren los animales susceptibles de percibir la ayuda, 
durante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos y en todo caso hasta 
la fecha final del plazo de modificación de la solicitud única. Se exceptuarán de la condición 
de mantener la titularidad durante las fechas en que se determina la elegibilidad de los ani-
males, los casos de cambios de titularidad de la explotación ganadera que hayan tenido lugar 
antes del final del periodo de modificación de las solicitudes. En tales casos, el nuevo titular 
percibirá la ayuda por todos los animales presentes en la explotación que haya sido objeto de 
cambio de titularidad durante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos, 
independientemente de que la titularidad de los animales en esas fechas sea del nuevo o del 
anterior titular.

Trigésimo segundo.— Tipos de ayudas.
Los tipos de ayudas asociadas a los ganaderos con indicación de los artículos del Real 

Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, que describen el régimen específico aplicable a cada 
uno de los sectores que pueden beneficiarse de ellas y que completan los requisitos gene-
rales, son:

a) Ayuda asociada para los ganaderos extensivos de vacuno de carne, descritas en los 
artículos 83, 84 y 85.

b) Ayuda asociada para el engorde de terneros en la explotación de nacimiento, descritas 
en los artículos 86, 87 y 88.

c) Ayuda asociada para el engorde sostenible de terneros, descritas en los artículos 89, 
90 y 91.

d) Ayuda asociada para la producción sostenible de leche de vaca, descritas en los ar-
tículos 92, 93 y 94.

e) Ayuda asociada para los ganaderos extensivos y semiextensivos de ovino y caprino de 
carne, descritas en los artículos 95, 96 y 97.

f) Ayuda asociada para la producción sostenible de leche de oveja y cabra, descritas en 
los artículos 98, 99 y 100.
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g) Ayuda asociada para los ganaderos extensivos y semiextensivos de ovino y caprino sin 
pastos a su disposición y que pastorean superficies de rastrojeras, barbechos y restos 
hortofrutícolas, descritas en los artículos 101, 102 y 103.

IX. Ayudas en materia de compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos, 
y pagos por desventajas específicas resultantes de la aplicación de la directiva marco del 
agua y la red natura 2000 en el ámbito de desarrollo rural del plan estratégico de la PAC 

2023- 2027 (PEPAC) para la Comunidad Autónoma de Aragón.

Trigésimo tercero.— Solicitudes de ayudas en materia de compromisos medioambientales, 
climáticos y otros compromisos, y pagos por desventajas específicas resultantes de la aplica-
ción de la Directiva Marco del Agua y la Red Natura 2000 en el ámbito de Desarrollo Rural del 
Plan Estratégico de la PAC 2023- 2027 (PEPAC) para la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Las condiciones específicas de tramitación y concesión están recogidas en la Orden 
AGM/304/2023, de 21 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
en materia de compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023- 2027 (PEPAC) dentro de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. Podrán presentarse solicitudes de ayuda para las siguientes intervenciones del PEPAC 
para Aragón 2023-2027, según lo indicado en el apartado Primero punto d de esta Orden:

a) Intervención 6501. Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Medidas de 
agroambiente y clima:
1.º Intervención 6501.4 Compromisos agroambientales en superficies agrarias: apicul-

tura para la biodiversidad.
2.º Intervención 6501.5 Compromisos agroambientales en superficies agrarias: protec-

ción de la avifauna.
 - Generación de alimento para la avifauna en el área de influencia socioeconómica 

de la Reserva Natural Dirigida de la Laguna de Gallocanta.
 - Generación de alimento para la avifauna de los agrosistemas fuera del PORN.
 - Generación de alimento para avifauna en otras zonas.
 Deberá notificar, antes del 30 de noviembre del año natural anterior al de la solicitud 

de ayuda, la relación de parcelas en las cuales se realizará la siembra tardía y la 
relación de parcelas en las que se han dejado los rastrojos de cereal. Se prevé uti-
lizar el cuaderno digital de explotación, una vez entre en funcionamiento, según el 
sistema de gestión SGA. Se utilizará el impreso normalizado en anexo IX (anexo 
AC1) hasta su entrada en vigor.

3.º Intervención 6501.6 Compromisos agroambientales en superficies agrarias: mante-
nimiento o mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven 
la biodiversidad.

 - Cultivo de esparceta para el mantenimiento de fauna.
 - Generación de corredores biológicos en la Red Natura 2000.
 - Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en zonas de alta presencia 

de mamíferos.
 Para esta última línea de ayuda de Mantenimiento de actividades agrarias tradicio-

nales, se deberá notificar, antes del 1 de agosto del año de solicitud de ayuda, la 
relación de parcelas en las cuales se dejará sin cosechar la producción de cereal. 
Se prevé utilizar el cuaderno digital de explotación, una vez entre en funcionamiento, 
según el sistema de gestión SGA. Se utilizará el impreso normalizado en anexo X 
(anexo AC2) hasta su entrada en vigor.

4.º Intervención 6501.7 Compromisos agroambientales en superficies agrarias: lucha 
alternativa a la lucha química en arroz.

5.º Intervención 6501.8 Compromisos agroambientales en superficies agrarias: prác-
ticas para la mejora del suelo y lucha contra la erosión.

b) Intervención 6503. Compromiso de gestión agroambiental en agricultura ecológica:
- Agricultura ecológica en cereal de secano.
- Agricultura ecológica en cereal de regadío.
- Agricultura ecológica en arroz.
- Agricultura ecológica en frutales de regadío.
- Agricultura ecológica en hortícolas al aire libre.
- Agricultura ecológica en frutos secos y frutales de secano.
- Agricultura ecológica en olivar.
- Agricultura ecológica en viñedo.
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- Agricultura ecológica en aromáticas.
- Ganadería ecológica. En caso de solicitar esta medida, la declaración de animales se 

deberá realizar una declaración de animales solicitados a través de la página web 
del gobierno de Aragón/Departamento Ganadería y Alimentación/ Subvenciones y 
Ayudas Agrarias/ Plataforma aplicaciones. El documento resumen, obligatoria-
mente, se incorporará a la solicitud única, para que forme parte del expediente 
electrónico.

c) Intervención 6504. Compromisos para bienestar y sanidad animal.
d) Intervención 6505. Compromisos de conservación de recursos genéticos:
 Intervención 6505.1 Razas autóctonas. Mantenimiento de razas autóctonas de protec-

ción especial o en peligro de extinción:
 Raza bovina Serrana de Teruel,
 Raza bovina Cárdena Andaluza.
 Raza bovina Parda de montaña.
 Raza caprina Moncaína.
 Raza caprina Pirenaica.
 Raza ovina Cartera.
 Raza ovina Maellana.
 Raza ovina Churra Tensina.
 Raza ovina Ovino Ansotana.
 Raza ovina Merina variedad Montes Universales.
 Raza ovina Xisqueta.
 Raza ovina Roya Bilbilitana.
 Raza ovina Ojinegra de Teruel.
 Raza equina caballar Hispano-Bretón.
 Raza equino Asnal Catalana.
 Raza aviar Gallina del Sobrarbe.
e) Intervención 6712. Zonas con desventajas específicas resultantes de determinados 

requisitos obligatorios, Red Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua:
 - Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la red Natura 2000.
 - Pagos compensatorios por zonas agrícolas incluidas en planes hidrológicos de 

Cuenca.
3. Las solicitudes de subrogación en los compromisos vigentes, adquiridos inicialmente 

por el cedente, como consecuencia de las transmisiones de las superficies o ganados aco-
gidos al régimen de ayudas agroambientales de la presente orden, se formularán utilizando el 
modelo establecido, proporcionado por el programa informático de captura SGA.

Las subrogaciones de los compromisos para aquellas medidas cuyo nivel de compromisos 
queda establecido en hectáreas, requerirán para ser admitidas que sea transferido, como 
mínimo, un tercio de las hectáreas del compromiso subrogado con referencia SIGPAC proce-
dente de las parcelas declaradas por el cedente en la solicitud única de la campaña anterior.

Las subrogaciones de los compromisos para aquellas medidas cuyo nivel de compromisos 
queda establecido en unidades ganaderas, requerirán para ser admitidas, que sea transferido 
como mínimo, un tercio de los animales del compromiso subrogado de la explotación gana-
dera del cedente, declarada en la solicitud única de la campaña anterior.

En el caso de la intervención la 6503. Compromiso de gestión agroambiental en agricul-
tura/ganadería ecológica, la explotación del operador (cesionario) de las posibles subroga-
ciones deberá estar inscrita en el registro del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica a 
fecha de finalización del periodo de modificación de la solicitud única de la campaña 2024.

4. La resolución de las solicitudes de subrogación presentadas corresponderá al Director 
del Servicio Provincial competente en materia de producción agraria.

El plazo máximo para resolver y notificar y la solicitud será de tres meses contados desde 
la fecha de presentación.

5. Las solicitudes de reducción en los compromisos adquiridos deberán dirigirse al Director 
General competente en materia de producción agraria y se formularán utilizando el modelo 
establecido, proporcionado por el programa informático de captura SGA.

Las solicitudes de reducción en los compromisos adquiridos por causas de fuerza mayor 
deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles contados a partir del momento en que 
se origina la causa de fuerza mayor, o a partir del momento en que el productor esté en con-
diciones de hacerlo.

El plazo máximo para notificar y resolver la solicitud será de tres meses contados desde la 
fecha de presentación.
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6. Transcurridos los plazos máximos establecidos en los puntos 4 y 5 sin que se haya no-
tificado resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud, por si-
lencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

7. Contra las resoluciones del Director General de Producción Agraria, que no agotan la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pudiera interponer cualquier otro que considere procedente. Si la resolución no 
fuera expresa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

8. Al efecto de la verificación del cumplimiento del requisito de mantenimiento del censo en 
caso de declarar ganado ovino, caprino, asnal o equino, el solicitante deberá obligatoriamente 
actualizar el censo ganadero en el SITRAN en estas tres fechas del año 2024: 1 de enero, 1 
de abril y 1 de junio. Para el cálculo de la carga ganadera se considerará la media de las 
UGM, y se tomarán como referencia las fechas indicadas.

En el caso de la Intervención 6501.4 Compromisos agroambientales en superficies agra-
rias: apicultura para la biodiversidad, se considerará el censo a fecha 1 de enero de 2024.

X. Pagos a zonas con limitaciones naturales. pagos a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas (zln), submedida “zonas de montaña” y submedida “zonas específicas”.

Trigésimo cuarto.— Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones especí-
ficas (ZLN), submedida “zonas de montaña” y submedida “zonas específicas”.

Los pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (ZLN), sub-
medida “zonas de montaña” y submedida “zonas específicas” se solicitarán con las siguientes 
consideraciones:

a) Las solicitudes de ayuda se presentarán mediante el programa SGA-CAP.
b) La tramitación de las solicitudes de ayuda y la concesión de las ayudas se sujetarán a 

lo establecido en la Orden DRS/57/2016, de 28 de enero, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de pagos a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020, modificada por la Orden DRS/59/2019, de 4 de febrero, 
por la Orden AGM/914/2023, de 7 de julio y por la Orden AGA/154/2024, de 15 de fe-
brero.

c) En caso de solicitudes presentadas por personas jurídicas admisibles (sociedad civil de 
finalidad exclusivamente agraria, sociedad agraria de transformación o sociedad coo-
perativa agraria), la cuantía de la ayuda se ajustará a la cuota de participación en la 
sociedad de los socios que cumplan la figura de Agricultor a Título Principal según la 
ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

d) De acuerdo con el artículo 5 de la Orden DRS/57/2016, de 28 de enero, al efecto de la 
verificación del cumplimiento del requisito de mantenimiento del censo, en caso de 
declarar ganado ovino, caprino, asnal o equino, el solicitante deberá obligatoriamente 
actualizar el censo ganadero en el SITRAN en estas tres fechas del año 2024: 1 de 
enero, 1 de abril y 1 de junio.

e) El módulo base será de 200 euros ha de superficie indemnizable en el caso de explo-
taciones predominantemente ganaderas (considerándose como tales a efectos de la 
ayuda aquellas con más del 50% de su superficie compatible con el aprovechamiento 
pastable por ganado extensivo de la propia explotación) y de 100 €/ha de Superficie 
Indemnizable en el resto de explotaciones. En caso de que el presupuesto sea insufi-
ciente para atender la totalidad de solicitudes, el criterio de cuantificación del importe 
de la subvención dentro del crédito consignado, priorizará los expedientes correspon-
dientes a zonas de montaña y con limitaciones específicas.

f) La cuantía máxima de ayuda por beneficiario será de 8.000 euros.

XI. Pagos en materia de forestación de tierras agrícolas.

Trigésimo quinto.— Pagos en materia de forestación de tierras agrícolas.
1. Las solicitudes para primas compensatorias de las subvenciones en materia de foresta-

ción de tierras agrícolas se sujetarán a lo dispuesto en la Orden de 23 de enero de 2007, del 
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Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones a la forestación de tierras agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón y en esta Orden.

2. Las solicitudes de ayudas de forestación de tierras agrícolas relativas a la prima com-
pensatoria se presentarán mediante el programa SGA-CAP, debiendo declarar expresamente 
la especie plantada y su variedad (cuando proceda), así como el número de expediente de 
forestación en base al cual le corresponde la ayuda.

3. Declaración de parcelas “sin primas”. También se declararán las parcelas que cobraron 
ayuda de plantación para forestación de parcelas agrícolas y que no superaron los compro-
misos del periodo de mantenimiento, y que actualmente no tienen derecho a la ayuda.

4. Las solicitudes de subrogación de expediente completo registradas hasta el final de 
plazo de solicitud de ayudas previsto en el apartado tercero de esta orden, en caso de ser 
estimadas, tendrán efecto para la campaña 2024 y las registradas a partir esta fecha tendrán 
efecto para la campaña 2025.

XII. Declaraciones de superficies.

Trigésimo sexto.— Declaraciones de cultivo de viñedo para el control del potencial vitícola.
1. Todos los viticultores deberán presentar la declaración de superficies en la solicitud 

única o en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas (REA), con objeto de que la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mantenga actualizado el Registro Vití-
cola, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino.

2. La presentación de la solicitud única o bien en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Agrícolas (REA) será requisito para poder recibir los pagos a las ayudas a los planes de rees-
tructuración y reconversión del viñedo, amparados en el Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Los viticultores que vayan a solicitar durante 2024 una autorización de plantación de 
vides de conformidad con los artículos 64, 66 y 68 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, deberán declarar en su ex-
plotación las parcelas en las que se va a realizar la plantación. Las parcelas deben perma-
necer a disposición del viticultor al menos hasta el momento que comunique su plantación.

Trigésimo séptimo.— Exclusión de parcelas de las declaraciones presentadas.
1. Los propietarios de las parcelas que consideren que los recintos correspondientes no 

pueden ser declarados por otros solicitantes al no estar arrendados o cedidos en aparcería 
por justo título, podrán comunicar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
esta circunstancia, aportando la documentación que demuestre la propiedad de las parcelas 
correspondientes a tales recintos.

2. Esta circunstancia se notificará al solicitante que haya declarado los correspondientes 
recintos, concediéndole trámite de audiencia para que justifique la inclusión de las parcelas 
en su declaración y alegue lo que considere oportuno.

3. Cuando planteada discordancia, el declarante de los recintos no documente el derecho 
a cultivarlos, se procederá por la Administración a invalidar la declaración de esos recintos, 
aplicando en su solicitud las penalizaciones que resulten procedentes.

4. Las resoluciones que en caso de discrepancias se dicten por el Departamento lo serán 
en el exclusivo ámbito de las ayudas de la PAC, teniendo en cuenta las exigencias estable-
cidas en los reglamentos comunitarios, sin que las mismas diluciden cuestiones civiles de 
cualquier índole, las cuales quedan reservadas a la jurisdicción civil.

XIII. Inscripción y actualización del registro autonómico de explotaciones agrícolas (REA)
y cuaderno de explotación digital (CUE).

Trigésimo octavo.— Inscripción y actualización del Registro Autonómico de Explotaciones 
Agrícolas (REA) y los datos del Cuaderno de explotación digital (CUE).

1. El Real Decreto 1054/2023, de 27 de diciembre, dispone que las Comunidades Autó-
nomas establecerán y gestionarán un Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas en 
formato electrónico, con un contenido mínimo definido en el anexo I de dicho Real Decreto 
que contendrá toda la información general de la explotación agraria y la relativa a las uni-
dades de producción agrícola.

2. Para los titulares de explotaciones agrarias con unidades de producción agrícola, que 
han presentado en la solicitud única de ayudas de la PAC de la campaña 2023 de Aragón o 
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que estuvieran dados de alta en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), 
conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 9/2015, a fecha 30 de noviembre 
de 2023, se les ha dado de alta de oficio en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrí-
colas (REA).

3. Si un nuevo agricultor presenta una solicitud única de ayudas de la PAC en Aragón en 
la convocatoria 2024, según la presente Orden de Convocatoria, y dicho solicitante no consta 
como titular de explotación agraria en el momento de presentar la solicitud, se tramitará de 
oficio el alta en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas.

4. Si un titular de explotación agraria presenta una solicitud única de ayudas de la PAC en 
Aragón en la convocatoria 2024, según la presente Orden de convocatoria, y realiza modifi-
caciones en dicha solicitud se tramitará de oficio la modificación en el Registro Autonómico de 
Explotaciones Agrícolas.

5. Desde el 1 de enero de 2024, aquellos titulares de explotaciones agrarias que deban dar 
de alta, baja, o modificar datos del REA y con el fin de que dichos datos se trasladen al Cua-
derno de explotación digital (CUE) y lo actualicen, deberán realizar una inscripción o actuali-
zación en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas.

6. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores los titulares de explotaciones 
agrarias con unidades de producción agrícola, deberán solicitar el alta, baja o modificación de 
los datos de su explotación agraria al REA, un mes después de haber efectuado dichas mo-
dificaciones.

7. Todas las inscripciones o actualizaciones en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Agrícolas (REA), se realizarán obligatoriamente de modo electrónico a través de la aplicación 
“Sistema de captura (SGA-CAP)”, situada en la sede electrónica del Gobierno de Aragón (www.
aragon.es/pac) siendo la aplicación de libre acceso en el momento en el que lo requieran.

8. Los titulares de explotaciones agrarias son los responsables de la veracidad de los 
datos o información que proporcionen y registren en el CUE que se realizará a través de la 
aplicación “Sistema de captura (SGA-CEX)”, situada en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón (www.aragon.es/-/pac-cue) siendo la aplicación de libre acceso en el momento en el 
que lo requieran, así como se permite la conexión con empresas de software que disponen 
de herramientas digitales, denominados CUE comerciales.

9. La información incluida en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas se incor-
porará a la base de datos nacional del SIEX para su actualización con la periodicidad estable-
cida en la normativa nacional vigente. En la mencionada incorporación de datos se genera el 
denominado Código SIEX, que es un código alfanumérico único de 14 posiciones con el for-
mato ES seguido de un numero secuencial correlativo de 12 posiciones numérico que se 
asigna a cada explotación agraria en SIEX.

XIV. Registro de agricultores y ganaderos de Aragón.

Trigésimo noveno.— Consideraciones para la inscripción en el Registro de Agricultores y 
Ganaderos de Aragón.

Los solicitantes que deseen inscribirse en el Registro de Agricultores y Ganaderos de 
Aragón deben ser personas físicas, tal y como se establece en el artículo 4 del Decreto 
85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Agricultores 
y Ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón (en adelante Registro) y se regula su 
funcionamiento, realizarán su solicitud de inscripción de la siguiente manera:

a) Generando una solicitud través de la aplicación informática SGA-CAP 2024 en sus 
distintos ámbitos (solicitud de ayudas, o declaración de seguros agrarios), en el mismo 
periodo en el que se presente la solicitud única. Se seguirán las siguientes reglas:
1.º En el supuesto de solicitudes presentadas por personas físicas que deseen inscri-

birse en el Registro, lo indicarán señalando la casilla correspondiente. Si además 
esta persona física forma parte de una o más personas jurídicas que también pre-
sentan solicitud, estas personas jurídicas están obligadas a realizar el desglose de 
su participación societaria a nivel de persona física.

2.º En el supuesto de personas físicas que no realizan directamente solicitud, sino a 
través de una o varias personas jurídicas, en la solicitud de la persona jurídica se 
señalará la casilla correspondiente. La solicitud de inscripción en el Registro de la 
persona física se entenderá realizada cumplimentando el formulario del anexo IV y 
cargando dicho formulario en la aplicación. En este caso, todas las personas jurí-
dicas compuestas por alguna persona física solicitante de inscripción en el Registro 
tendrán la obligación de realizar el desglose de su participación societaria a nivel de 
persona física.

http://www.aragon.es/pac
http://www.aragon.es/pac
http://www.aragon.es/-/pac-cue
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3.º Aquellas solicitudes de inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de 
Aragón presentadas en campañas anteriores a través del módulo de la Declaración 
de REGEPA de la aplicación informática SGA-CAP, este año, al no disponer de 
dicho módulo, pueden solicitarla a través de la Declaración de Seguros Agrarios en 
la misma aplicación informática SGA-CAP 2024.

b) Las personas físicas que quieran inscribirse en el Registro y que no realicen la solicitud 
a través de la aplicación informática SGA-CAP 2024, se inscribirán mediante la soli-
citud de alta, en el mismo periodo en el que se presente la solicitud única, a través del 
formulario previsto para ello, que se encontrará permanentemente actualizado y dispo-
nible en la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón, www.aragon.es/tramites con nú-
mero de procedimiento 2278.

XV. Declaración de seguros agrarios.

Cuadragésimo.— Consideraciones para la declaración de seguros agrarios.
1. La formalización de la correspondiente póliza de contrato de seguro por la persona ase-

gurada o por la persona tomadora en su nombre, tiene la consideración de solicitud de la 
subvención. Dicha solicitud debe perfeccionarse mediante la presentación de la oportuna 
declaración de seguros agrarios en la solicitud única, en el mismo periodo en el que se pre-
sente dicha solicitud.

2. Aquellas personas beneficiarias que realicen la presentación de la solicitud única en otra 
comunidad autónoma, además deberán perfeccionar la solicitud de seguros a través de la 
aplicación informática SGA-CAP 2024 de Aragón, indicando solamente los datos correspon-
dientes a las parcelas y explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio de Aragón.

3. Los titulares de las explotaciones agrarias que realicen su actividad en Aragón reali-
zarán su declaración de seguros agrarios a través de la aplicación informática SGA-CAP 
2024, accediendo por:

a) La solicitud única, si solicitan ayudas directas de la PAC. Dicha declaración consistirá 
en el marcado del declara de Seguros Agrarios (Convocatoria 2024), ubicado dentro de 
la solicitud única.

b) O realizando la declaración específica de seguros agrarios, ubicado en la parte de 
Otras Declaraciones-Declaraciones de seguros agrarios, en el caso de explotaciones 
agrarias que no soliciten ayudas PAC y en el caso de que presenten la solicitud única 
en otra comunidad autónoma.

XVI. Base de datos de venta local de productos agroalimentarios de aragón.

Cuadragésimo primero.— Consideraciones para el alta en la base de datos de venta local 
de productos agroalimentarios de Aragón.

1. Las personas físicas o jurídicas que llevan a cabo la producción agraria y quieran vender bajo 
la modalidad de venta local, deberán comunicar dicha práctica en el momento en el que presenten 
la solicitud única, de conformidad con el artículo 5.2.a) de la Orden AGM/892/2020, de 9 de sep-
tiembre, por la que se estructura y regula la base de datos de venta local de productos agroalimen-
tarios de Aragón y la forma de presentación de las comunicaciones de los establecimientos locales 
y de las personas que llevan a cabo la producción agraria y forestal o sus agrupaciones.

2. Conforme a lo indicado en el punto anterior, la persona que presente la solicitud única 
de ayudas PAC declarará que sí se realiza venta directa al consumidor final y/o venta en canal 
corto de comercialización. Adicionalmente, deberá descargar el formulario del anexo VIII “Co-
municación de datos para la Base de Datos de Venta Local de Productos Agroalimentarios de 
Aragón de las personas que presenten solicitud única de ayudas PAC” que se encuentra 
disponible en la sede electrónica de Gobierno de Aragón y accesible en la url: www.aragon.
es/tramites, siendo el 2422 el número de procedimiento asignado, cumplimentarlo y cargarlo 
a la aplicación.

3. El plazo para la presentación de la comunicación concluirá en la fecha de finalización 
del plazo de modificación de la solicitud única.

XVII. Alegaciones al SIGPAC.

Cuadragésimo segundo.— Presentación de alegaciones al SIGPAC.
1. El titular de un recinto SIGPAC o quien declare en su solicitud única de ayudas PAC el 

recinto, es el responsable último de que la información registrada en el SIGPAC sea verídica 
y coincidente con la realidad del terreno.

http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
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2. El control cruzado entre las declaraciones contenidas en las solicitudes y el SIGPAC se 
realizará conforme a lo previsto en el apartado decimocuarto.

3. Cuando la información registrada en el SIGPAC no coincida con la realidad del terreno 
deberá presentar alegación al SIGPAC utilizando la aplicación SGA-Captura conforme a lo 
establecido en el apartado cuarto y en el anexo VII.

4. El plazo de presentación de alegaciones finalizará en la fecha en la que termine el plazo 
de modificación de la solicitud única conforme al artículo 112 del Real Decreto 1048/2022, de 27 
de diciembre. No obstante, cuando los agricultores como consecuencia de controles prelimi-
nares o por monitorización tengan que adaptar su solicitud y esta actuación conlleve una modi-
ficación de los datos del SIGPAC, la Administración procederá a modificar la información del 
SIGPAC conforme a la modificación presentada, realizadas las comprobaciones oportunas.

5. El plazo para resolver de las alegaciones presentadas al SIGPAC empezará a contar a 
partir del día siguiente al plazo final de presentación de las alegaciones al SIGPAC y se ajus-
tará a lo previsto en el apartado decimosexto.

XVIII. Condicionalidad reforzada.

Cuadragésimo tercero.— Consideraciones en la aplicación de la condicionalidad reforzada.
1. Toda persona beneficiaria de cualquier pago de las ayudas relacionadas en el artículo 1 

de la presente orden, deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 1049/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen las normas para la aplicación de la condicionalidad refor-
zada y de la condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las 
ayudas en el marco de la Política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados 
pagos anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la 
Insularidad (POSEI).

2. A los efectos del cumplimiento de la BCAM 6. Cobertura mínima del suelo para evitar 
suelos desnudos en los períodos más sensibles, se tendrán en cuenta las siguientes conside-
raciones:

a) Se realizarán de modo preferente las prácticas tradicionales de manejo del suelo me-
diante labores verticales atendiendo al uso de los distintos aperos adecuados a las 
mismas y en aquellas situaciones o momentos donde se precise efectuar actuaciones 
imprescindibles y puntuales, serán admisibles labores de volteo mediante vertedera 
que podrán llevarse a cabo durante el periodo en que el tempero sea adecuado y 
siempre manteniendo el suelo con la cubierta idónea.

b) No se realizarán tratamientos agrícolas en las tierras de barbecho en el período com-
prendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio, entendiendo como tales, el uso de fitosa-
nitarios que afecten a la reducción de la vegetación presente en el suelo.

3. Con respecto a la BCAM 10, los periodos de aplicación de estiércol se adaptan a lo 
dispuesto en la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se aprueba el V Programa 
de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, que incluye prácticas sostenibles de 
fertilización adaptadas al territorio.

De esta manera se permite la aplicación de estiércol siempre que lo admita el V Programa 
de Actuación, pero cumpliendo sus restricciones en función del tipo de fertilizante, tanto en 
zona vulnerable como fuera de ella.

XIX. Previsiones finales.

Cuadragésimo cuarto.— Transparencia y publicidad.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 117 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de di-

ciembre, las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 
derivan del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, y en lo que no se opongan 
a él lo dispuesto en estos la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y por el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. Todos los datos consignados en la solicitud única, así como los que se re-
cogen de otras Administraciones públicas para la cumplimentación de la solicitud y en la tra-
mitación de la misma, podrán ser publicados por la autoridad competente, cumpliendo las 
medidas de protección de datos conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
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en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de los mismos, y 
conforme al Capítulo V de la Ley 2/2020, de 22 de octubre, de Estadística de Aragón, relativo 
a la difusión de la producción estadística.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, serán objeto de publicación los siguientes datos:

a) Según el tipo de beneficiario, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre com-
pleto de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficiarias.

b) Código INE y nombre del municipio o código y nombre de la comarca agraria en la que 
reside o está registrado el beneficiario.

c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada beneficiario, com-
prendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la Unión Eu-
ropea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones. Esta 
información se publicará a más tardar el 31 de mayo de 2024 en relación con el ejer-
cicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la fecha de 
su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria (FEGA), http://www.fega.es/.

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http:// 
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. No serán objeto de publicidad los datos referidos anteriormente cuando la cuantía per-
cibida por el beneficiario, persona física, sea inferior a 1.250 euros o cuando el número limi-
tado de beneficiarios que residan o estén registrados en un determinado municipio, diez o 
menos, permita la identificación de una persona física como beneficiario. En este caso se 
publicará como información, la siguiente mayor entidad administrativa.

5. En la resolución de concesión deberá constar:
a) La procedencia de la financiación de los fondos de la subvención, indicando que están 

cofinanciadas por el FEAGA o FEADER, en su caso.
b) La advertencia al beneficiario de que sus datos serán objeto de las publicaciones legal-

mente establecidas.

Cuadragésimo quinto.— Comunicación de cesión y/o pignoración de derechos de cobro 
de ayudas de la solicitud única 2024.

1. La cesión de derechos de cobro es un contrato por el cual una de las partes, titular de 
un derecho (cedente y beneficiario de la subvención), lo transfiere a otra persona (cesionario), 
para que ésta lo ejerza en nombre propio.

2. Pignoración de derechos de cobro, contrato por el que el beneficiario de una subvención 
(pignorante) puede garantizar con el importe de dicha subvención el cumplimiento de unas 
obligaciones adquiridas frente a un tercero (acreedor pignoraticio), de tal forma, que el im-
porte de la misma se abona de acuerdo con lo pactado entre las dos partes.

3. Estas comunicaciones deberán ponerse en conocimiento del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación a través del anexo VI de cesión de cobro y/o pignoración de 
la Solicitud Única 2024 habilitado al efecto, que se encuentra en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, número de procedimiento 1888.

4. La cesión y/o pignoración de derechos de cobro, conforme al anexo VI, deberá de con-
tener los siguientes datos:

a) Identificación del cedente/ pignorante y del cesionario/ acreedor pignoraticio.
b) Determinación, con la debida exactitud, de la totalidad de la solicitud única objeto de la 

cesión/ pignoración, expresando también que se refiere al año 2024.
c) Firmas del cedente/pignorante y del cesionario/acreedor pignoraticio.
d) Declaración responsable de la titularidad de la cuenta bancaria en la que se debe efec-

tuar el pago.
5. Al documento de comunicación indicado en el apartado anterior, se deberá adjuntar:
a) Contrato público o privado justificativo de la cesión.
b) Contrato público justificativo de la pignoración.
c) Títulos de apoderamiento en el caso de que las partes actúen a través de represen-

tantes, cuando no obren en poder de la Administración.
6. Si la cesión y/o pignoración de derechos de cobro se acuerda mediante contrato público 

intervenido por notario, se presentará copia autorizada de dicho contrato junto con la comuni-
cación.

http://www.fega.es/
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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7. La comunicación de cesión y/o pignoraciones de derechos de cobro deberá realizarse 
obligatoriamente de forma electrónica a través del anexo VI, pudiendo presentarse con su 
solicitud única o posteriormente. Cualquier comunicación que no se realice conforme al mo-
delo normalizado del Departamento, será requerida para subsanación.

8. La Dirección General de Producción Agraria verificará el cumplimiento de las condi-
ciones exigidas en la normativa aplicable y comprobará que la documentación presentada es 
completa y conforme, procediendo a la grabación y validación de los datos.

Cuadragésimo sexto.— Cambios de titularidad de las explotaciones.
1. Cuando, después de haberse presentado una solicitud única y antes de la fecha límite 

para su modificación una explotación sea cedida por un beneficiario a otro en su totalidad, no 
se concederá al cedente ayuda alguna en relación con la explotación cedida.

2. La ayuda o el pago solicitados por el cedente se concederán al cesionario siempre y 
cuando:

a) El cesionario informe en un plazo de diez días hábiles desde que se formalizó la cesión 
a la Dirección General de Producción Agraria de la cesión y solicite el pago de la ayuda.

b) El cesionario presente todas las pruebas exigidas por la autoridad competente.
3. Las demás condiciones y efectos para los cambios de titularidad de las explotaciones 

son los que se describen en el artículo 114 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

Cuadragésimo séptimo.— Cláusula de adaptación a modificaciones normativas sobrevenidas.
1. Las previsiones de esta Orden sobre las medidas incluidas en el Plan Estratégico de la 

PAC 2023-2027 y aquellas medidas del PDR 2014-2020 que continúan vigentes, se ajustan 
al contenido de éste aprobado por la Comisión Europea, debiendo adaptarse esta orden, 
cuando fuera preciso, y también cuando sea necesario las bases reguladoras, a las even-
tuales modificaciones que se introduzcan en los citados documentos.

2. El régimen jurídico de las subvenciones previstas en esta orden correspondientes a las 
medidas del antes citado programa deberá aplicarse conforme al contenido existente en cada 
momento, del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 y sus posibles modificaciones.

3. Las solicitudes de las subvenciones a que se refiere este apartado se resolverán y pa-
garán conforme a lo previsto en esta orden y en las modificaciones que, en su caso, hayan de 
introducirse en la misma y, cuando sea necesario, en las bases reguladoras, para su adecua-
ción a los instrumentos antes indicados cuando sea modificado y el nuevo contenido que sea 
aprobado antes de la fecha de resolución de las solicitudes.

4. Las resoluciones de concesión de las subvenciones recogidas en este apartado in-
cluirán las advertencias y condiciones necesarias para garantizar un adecuado cumplimiento 
de lo previsto en el mismo.

Cuadragésimo octavo.— Modificación de plazos.
En el caso de que al amparo de la habilitación que contiene la disposición final primera del 

Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, la persona titular del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación acuerde la ampliación del plazo de presentación de la solicitud única o 
la adaptación de las fechas y plazos que afecten a la presente convocatoria, las nuevas pre-
visiones serán de aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón sin necesidad de modi-
ficar esta Orden.

Cuadragésimo noveno.— Protección de datos.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaría General Técnica 

del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. En la solicitud única se incluirá 
una cláusula con el siguiente alcance: “La finalidad de este tratamiento es la gestión de los 
procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas 
solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destina-
tarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión 
y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponi-
bles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
`Sistema de ayudas fondos europeos gestionadas organismo pagador´ en https://aplica-
ciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=99”.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=99
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=99
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Quincuagésimo.— Referencias de género y términos genéricos.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 39.5 del texto refundido de la Ley del Presidente 

o Presidenta y del Gobierno de Aragón, en los casos en que la Orden utilice sustantivos de 
género gramatical masculino o femenino en referencia a personas, cargos o puestos, por 
mera economía en la expresión su utilización reviste forma genérica con independencia del 
sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos y, por tanto, con 
estricta igualdad a los plenos efectos jurídicos, siguiendo los principios de uso integrador del 
lenguaje que establece la legislación vigente en materia de igualdad y no discriminación..

Quincuagésimo primero.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponer con carácter potesta-

tivo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 30.4, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 26 de febrero de 2024.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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ANEXO I
Documentación a presentar en las solicitudes a la reserva nacional de ayuda básica

a la renta para la sostenibilidad

Agricultor  legitimado  a  recibir  derechos  de  ayuda  o  a  aumentar  el  valor  de  los
derechos de ayuda existentes en virtud de sentencia judicial o acto administrativo firme:

 Copia de la sentencia judicial o acto administrativo firme.

Joven  agricultor  que  recientemente  se  han  establecido  en  una  explotación  por
primera vez y nuevo agricultor.

 En caso de que sea una persona jurídica o asimilada:
o Relación de los socios de la sociedad indicando su porcentaje de

participación y composición de la Junta Rectora y para: Sociedades
Anónimas  y  de  Responsabilidad  Limitada:  escritura  pública  de
constitución  inscrita  en  el  registro  mercantil;  Sociedades  Civiles:
escritura  pública  de  constitución  o  en  su  defecto  el  contrato  de
sociedad;  Comunidades  de  Bienes:  documento  acreditativo  de  la
existencia  de  la  Comunidad  de  Bienes;  Cooperativas:  escritura
pública  de  constitución  inscrita  en  el  registro  de  Cooperativas;
Sociedades Agrarias de Transformación: documento de constitución
inscrito en el registro de S.A.T. Para todos los casos, documento que
acredite la situación actualizada.

o Declaración del  o de los socios jóvenes o nuevos por la que se

ratifican que no existen vetos y que se ocupan de la gestión diaria de
la explotación.

 En el caso de que acredite la formación mediante titulaciones oficiales o
curso de capacitación impartidos fuera de la Comunidad Autónoma diploma
o documento que lo acredite.

 Informe vida laboral completo de la Seguridad Social.
 Declaración jurada sobre estudios cursados en el año de solicitud.

Agricultor en desventaja

 Declaración en la que conste que no ha sido titular de derechos de pago
por  superficie  como  persona  física  responsable  de  explotación  o  como
socio que participaba en el control efectivo de una persona jurídica titular
de derechos de pago. 

Agricultor cuya explotación se encuentra acogida a programas de reestructuración
cuyo objetivo sea evitar el abandono de tierras, en el marco de algún tipo de intervención
pública mediante una norma con rango de ley.

 Resolución de la autoridad competente que acredite la participación en el
programa público de reestructuración para evitar el abandono de tierras. 
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ANEXO II
Documentación a presentar en las cesiones de derechos de ayuda básica a la

renta para la sostenibilidad

Para todas las solicitudes:

 Autorización del cesionario a realizar la cesión.
 En caso de personas jurídicas o asimiladas, fotocopia del CIF y acreditación

del representante legal
 En caso de que el cedente, sea una persona jurídica o asimilada, relación de

los  socios  de  la  sociedad  indicando  su  porcentaje  de  participación  y
composición  de  la  Junta  Rectora  y  para:  Sociedades  Anónimas  y  de
Responsabilidad  Limitada:  escritura  pública  de  constitución  inscrita  en  el
registro mercantil; Sociedades Civiles: escritura pública de constitución o en su
defecto  el  contrato  de  sociedad;  Comunidades  de  Bienes:  documento
acreditativo  de  la  existencia  de  la  Comunidad  de  Bienes;  Cooperativas:
escritura  pública  de  constitución  inscrita  en  el  registro  de  Cooperativas;
Sociedades Agrarias de Transformación: documento de constitución inscrito en
el registro de S.A.T. Para todos los casos, documento que acredite la situación
actualizada.

Según el tipo de solicitud

Tipo de
cesión

Documentación a presentar

V4 Compraventa total o parcial de la explotación: 
 Fotocopia  de  la  escritura  pública  de  compraventa  o  donación,  o

contrato privado de compraventa liquidado de impuestos. 
Contrato  tripartito  entre  dos  arrendatarios  y  el  propietario  de  las
tierras: 

 Acuerdo tripartito de arrendamiento de las tierras de la explotación
entre el propietario de las mismas, el anterior arrendatario y el nuevo
arrendatario. 

 Contrato de arrendamiento de las tierras,  liquidado de impuestos,
con el nuevo arrendatario. 

 Contrato de arrendamiento de las tierras,  liquidado de impuestos,
con el anterior arrendatario, o en su defecto, documento justificativo
de la finalización del arrendamiento. 

Cesión de explotación ganadera asociada a la concesión de pastos
comunales: 

 Certificado de adjudicación de pastos comunales al cedente de una
entidad gestora en la campaña anterior. 

 Certificado de adjudicación de pastos comunales al cesionario de la
misma entidad gestora en la campaña actual. 

Finalización de arrendamiento de explotación: 
 Contrato  de  arrendamiento  u  otro  documento  que  acredite  la

finalización del arrendamiento.
 En el caso de finalización anticipada acuerdo firmado por las partes

por el que se finaliza el arrendamiento de manera anticipada.
 En el caso de que la propiedad hubiera cambiado en la vigencia del
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contrato, escritura pública o privada de compraventa de las tierras,
liquidado de impuestos entre los propietarios inicial y final. 

Cesión definitiva de los derechos por arrendamiento de heredero: 
 Contrato de arrendamiento de las tierras, liquidado de impuestos.

Cesión definitiva de los derechos acompañada de permuta de tierras: 
 Contrato de permuta de tierras, liquidado de impuestos

Para los contratos de arrendamiento de tierras con renta anual inferior
a 9000€:

 Declaración de que la renta anual es inferior a 9000 € y no está
obligado a presentar la liquidación de Transmisiones Patrimoniales.

V5  Documentos  que  justifiquen  la  reducción  de  la  explotación  como
consecuencia de la intervención pública vinculada a un proceso de
expropiación  forzosa  o  un  programa  público  de  concentración
parcelaria.

AC  Documentos  que  justifiquen  la  reducción  de  la  explotación  como
consecuencia de la intervención pública vinculada a un proceso de
expropiación  forzosa  o  un  programa  público  de  concentración
parcelaria.

AR  Contrato de arrendamiento de las tierras, liquidado de impuestos. 
 Declaración jurada del cesionario en la que se compromete a que las

parcelas  serán  incluidas  en  las  declaraciones  de  la  PAC  hasta
finalización del arrendamiento. 

Para  los  contratos  de  arrendamiento  de  tierras  con  renta  anual
inferior a 9000€:
 Declaración de que la renta anual es inferior a 9000 € y no está

obligado a presentar la liquidación de Transmisiones Patrimoniales.

HE Documento público o privado de reparto cuando se encuentre en alguno de
los siguientes casos: Renuncia del usufructuario y más de un heredero ó No
existe usufructuario y existen varios herederos. 
Herencia:

 Escritura  pública  de  aceptación  de  herencia  ó  en  su  defecto  la
siguiente documentación: 

 Certificado de defunción. 
 Libro de familia del fallecido. 
 Certificado de últimas voluntades. 
 Testamento o escritura pública de declaración de herederos.

Usufructo:
 Libro de familia del fallecido. 
 Certificado de defunción.

HA Jubilación con cesión definitiva de derechos hacia familiares de tercer
grado 

 Documentos oficiales que acrediten el grado de parentesco entre el
cedente y cesionario.

 Documento  de  la  Seguridad  Social  que  acredite  la  fecha  de
jubilación en la actividad agraria. 

Programa aprobado de cese anticipado
 Resolución  aprobatoria  del  expediente  acogido  al  programa  cese

anticipado de la actividad agraria. 
Incapacidad laboral permanente 
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 Documento  de  la  Seguridad  Social  que  acredite  la  incapacidad
laboral permanente.

 Documentos oficiales que acrediten el grado de parentesco entre el
cedente y cesionario

CD Documentación que se debe aportar en caso de sociedades:
 Fotocopia del NIF de ambas sociedades.
 Fotocopia  escritura  pública  donde  se  acredite  el  cambio  de

personalidad jurídica. 
 Acreditación del representante legal de ambas sociedades

Documentación  que  se  debe  aportar  en  caso  de  cesión  entre
cónyuges: 

 Fotocopia del libro de familia. 
 Declaración jurada de que no existe separación de bienes.

FU  NIF de la persona jurídica o asimilada fusionadas.
 De  las  personas  jurídicas  o  asimiladas  que  se  fusionan  y  de  la

persona jurídica o asimilada resultante de la fusión: relación de los
socios  de  la  sociedad  y  para:  Sociedades  Anónimas  y  de
Responsabilidad Limitada: escritura pública de constitución inscrita
en  el  registro  mercantil;  Sociedades  Civiles:  escritura  pública  de
constitución o en su defecto el contrato de sociedad;Comunidades
de Bienes: documento acreditativo de la existencia de la Comunidad
de Bienes; Cooperativas: escritura pública de constitución inscrita en
el registro de Cooperativas; Sociedades Agrarias de Transformación:
documento  de  constitución  inscrito  en  el  registro  de  S.A.T.  Para
todos los casos, documento que acredite la situación actualizada.

 Acreditación  del  representante  legal  de  las  personas  jurídicas  o
asimiladas que se fusionan y de la resultante de la fusión. 

 En  el  caso  de  fusión  de  personas  jurídicas,  acuerdo  del  órgano
rector donde se acuerda la fusión.

ES  NIF de las personas jurídicas o asimiladas. 
 De la persona jurídica o asimilada que se escinde y ,en su caso, de

la persona jurídica o asimilada resultante de la escisión: relación de
los  socios  de  la  sociedad  y  para:  Sociedades  Anónimas  y  de
Responsabilidad Limitada: escritura pública de constitución inscrita
en  el  registro  mercantil;  Sociedades  Civiles:  escritura  pública  de
constitución o en su defecto el contrato de sociedad; Comunidades
de Bienes: documento acreditativo de la existencia de la Comunidad
de Bienes; Cooperativas: escritura pública de constitución inscrita en
el registro de Cooperativas; Sociedades Agrarias de Transformación:
documento  de  constitución  inscrito  en  el  registro  de  S.A.T.  Para
todos los casos, documento que acredite la situación actualizada.

 Acreditación  del  representante  legal  de  la  persona  jurídica  o
asimilada que se escinde. 

 Acuerdo del órgano rector de la sociedad de la escisión y del nº de
derechos que se escinden.

V3  En caso de que el cesionario, sea una persona jurídica o asimilada,
relación de los socios de la  sociedad indicando su porcentaje de
participación y composición de la Junta Rectora y para: Sociedades
Anónimas  y  de  Responsabilidad  Limitada:  escritura  pública  de
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constitución  inscrita  en  el  registro  mercantil;  Sociedades  Civiles:
escritura  pública  de  constitución  o  en  su  defecto  el  contrato  de
sociedad;  Comunidades  de  Bienes:  documento  acreditativo  de  la
existencia  de  la  Comunidad  de  Bienes;  Cooperativas:  escritura
pública  de  constitución  inscrita  en  el  registro  de  Cooperativas;
Sociedades Agrarias de Transformación: documento de constitución
inscrito en el registro de S.A.T. Para todos los casos, documento que
acredite  la  situación  actualizada.  Declaración  del  o  de  los  socios
jóvenes o nuevos por la que se ratifican que no existen vetos y que
se ocupan de la gestión diaria de la explotación.

 En  el  caso  de  que  el  cesionario  acredite  la  formación  mediante
titulaciones oficiales o curso de capacitación impartidos fuera de la
Comunidad Autónoma diploma o documento que lo acredite.

 En caso de que el cesionario y su cónyuge estén en régimen de
bienes gananciales,  y  este  último esté  incorporado a  la  actividad
agraria.  Documento  oficial  que  demuestre  que  la  explotación  no
forma parte de los bienes gananciales-

 Declaración expresa que los familiares de primer grado incorporados
a  la  actividad  agraria  no  comparten  el  uso  simultáneo  de  las
unidades de producción.

V6  En caso de que el cesionario, sea una persona jurídica o asimilada,
relación de los socios de la  sociedad indicando su porcentaje de
participación y composición de la Junta Rectora y para: Sociedades
Anónimas  y  de  Responsabilidad  Limitada:  escritura  pública  de
constitución  inscrita  en  el  registro  mercantil;  Sociedades  Civiles:
escritura  pública  de  constitución  o  en  su  defecto  el  contrato  de
sociedad;  Comunidades  de  Bienes:  documento  acreditativo  de  la
existencia  de  la  Comunidad  de  Bienes;  Cooperativas:  escritura
pública  de  constitución  inscrita  en  el  registro  de  Cooperativas;
Sociedades Agrarias de Transformación: documento de constitución
inscrito en el registro de S.A.T. Para todos los casos, documento que
acredite  la  situación  actualizada.  Declaración  del  o  de  los  socios
jóvenes o nuevos por la que se ratifican que no existen vetos y que
se ocupan de la gestión diaria de la explotación.

 En  el  caso  de  que  el  cesionario  acredite  la  formación  mediante
titulaciones oficiales o curso de capacitación impartidos fuera de la
Comunidad Autónoma diploma o documento que lo acredite.

 En caso de que el cesionario y su cónyuge estén en régimen de
bienes gananciales,  y  este  último esté  incorporado a  la  actividad
agraria.  Documento  oficial  que  demuestre  que  la  explotación  no
forma parte de los bienes gananciales-

 Declaración expresa que los familiares de primer grado incorporados
a  la  actividad  agraria  no  comparten  el  uso  simultáneo  de  las
unidades de producción.

 Informe vida laboral completo de la Seguridad Social.

AJ  En caso de que el cesionario, sea una persona jurídica o asimilada,
relación de los socios de la  sociedad indicando su porcentaje de
participación y composición de la Junta Rectora y para: Sociedades
Anónimas  y  de  Responsabilidad  Limitada:  escritura  pública  de
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constitución  inscrita  en  el  registro  mercantil;  Sociedades  Civiles:
escritura  pública  de  constitución  o  en  su  defecto  el  contrato  de
sociedad;  Comunidades  de  Bienes:  documento  acreditativo  de  la
existencia  de  la  Comunidad  de  Bienes;  Cooperativas:  escritura
pública  de  constitución  inscrita  en  el  registro  de  Cooperativas;
Sociedades Agrarias de Transformación: documento de constitución
inscrito en el registro de S.A.T. Para todos los casos, documento que
acredite  la  situación  actualizada.  Declaración  del  o  de  los  socios
jóvenes o nuevos por la que se ratifican que no existen vetos y que
se ocupan de la gestión diaria de la explotación.

 En  el  caso  de  que  el  cesionario  acredite  la  formación  mediante
titulaciones oficiales o curso de capacitación impartidos fuera de la
Comunidad Autónoma diploma o documento que lo acredite.

 En caso de que el cesionario y su cónyuge estén en régimen de
bienes gananciales,  y  este  último esté  incorporado a  la  actividad
agraria.  Documento  oficial  que  demuestre  que  la  explotación  no
forma parte de los bienes gananciales-

 Declaración expresa que los familiares de primer grado incorporados
a  la  actividad  agraria  no  comparten  el  uso  simultáneo  de  las
unidades de producción.

 Informe vida laboral completo de la Seguridad Social.
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ANEXO III

Municipios con utilización de referencias distintas del SIGPAC en la 
solicitud única PAC-2024

PROVINCIA
MUNICIPIO CATASTRAL

DECLARACIÓN EN BASE A
CÓDIGO DENOMINACIÓN

TERUEL 16 Alfambra SIGPAC + Concentración parcelaria

TERUEL 28 Argente SIGPAC + Concentración parcelaria

TERUEL 34 Bañón SIGPAC + Concentración parcelaria

TERUEL 45 Bronchales SIGPAC + Concentración parcelaria

TERUEL 76 Cella SIGPAC + Concentración parcelaria

TERUEL 92 Cucalón SIGPAC + Concentración parcelaria

TERUEL 209 Rodenas SIGPAC + Concentración parcelaria

ZARAGOZA 173 Monreal de Ariza SIGPAC + Concentración parcelaria

ZARAGOZA 209 Pina de Ebro (La Atalaya) SIGPAC + Concentración parcelaria
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ANEXO IV
Solicitud de inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón

Datos identificativos
NIF: NOMBRE:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

Datos a efectos de notificaciones, y otros avisos 
DIRECCIÓN: LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA:

TFNOS  FIJO Y MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

COMUNICA

o Los datos para su inclusión en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón. (Solo
para personas físicas que no realizan esta inscripción a través del Sistema de Gestión de
Ayudas SGA-Captura)

o Ser  socio  de  ……………………………………………………………………  con  NIF
……………………, con una cuota de participación del ………%. Que dicha sociedad ha
presentado Solicitud Conjunta para la campaña actual comunicando la inscripción en el
registro de agricultores y ganaderos de Aragón para el socio que arriba suscribe.

La  Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón  realizará  las  consultas
necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 

En particular  consultará:  datos de identidad,  residencia,  vida laboral,  afiliación y alta  en la
Seguridad Social, y datos fiscales.

Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores
de catorce años o incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo
específico  para  el  ejercicio  de  este  derecho,  disponible  en
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion.  En
caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada, deberá aportar los documentos a cuya
consulta se opone.

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la

gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero, relacionados

con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios

y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento

de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios

salvo  obligación  legal.  Podrás  ejercer  tus  derechos

de acceso, rectificación , supresión     y portabilidad     de los datos o de limitación     y oposición a su

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales     automatizadas a través de la

sede  electrónica  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón  con  los

formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de

Actividades  de  tratamiento  del  Gobierno  de  Aragón,  “SISTEMA  DE  AYUDAS  FONDOS

EUROPEOS  GESTIONADOS  ORGANISMO  PAGADOR”  en  el  siguiente

enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99

En ………………………….  a …… de ………………………… de 20…….

Fdo.: …………………………………………

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL
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ANEXO V

Solicitud del CIP (Código de Identificación Personal) para el 
acceso a las APPs de SGA

- Nuevo CIP:
- Cambiar CIP:
- Consulta del CIP:

(indicar lo que proceda)

Datos del Solicitante:

CIF/NIF:
Nombre/Razón Social:
Apellido 1:
Apellido 2:
Correo electrónico:
Teléfono de contacto:

Autorizo:
- A la Administración para enviar información del CIP mediante correo electrónico.
- Recibir avisos de las apps de SGA

El  responsable  del  tratamiento  de  tus  datos  personales  es  la  Secretaría  General  Técnica  del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los
procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por
los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el
tratamiento de datos nos la da el  cumplimiento de una misión realizada en interés público.  No vamos a
comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  Podrás ejercer tus derechos
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así
como  a  no  ser  objeto  de  decisiones  individuales automatizadas  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes
consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento "SISTEMA DE AYUDAS
FONDOS  EUROPEOS  GESTIONADAS  ORGANISMO  PAGADOR  "  en
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99. 

En ………………………, a …. de………………………. de 20

Fdo.:  ………………………………………………….

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA
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ANEXO VI

Comunicación de cesión y/o pignoración de derechos de cobro solicitud única  2024

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Campaña de
comercialización

2024/2025

DATOS PERSONALES DEL CEDENTE/ PIGNORANTE Y/O DEL REPRESENTANTE
Nombre/Razón Social

Primer apellido Segundo apellido NIF/CIF

Nombre del representante NIF del representante 

Primer apellido del representante Segundo apellido del representante

DATOS PERSONALES DEL CESIONARIO/ ACREEDOR PIGNORATICIO Y/O DEL REPRESENTANTE 
Nombre/Razón Social

Primer apellido Segundo apellido NIF/CIF

Nombre del representante NIF del representante 

Primer apellido del representante Segundo apellido del representante

DATOS BANCARIOS DEL CESIONARIO/ ACREEDOR PIGNORATICIO

País D.C. IBAN Entidad Sucursal DC Nº Cuenta Sello Entidad Financiera  

CONTENIDO DE LA CESIÓN/ PIGNORACIÓN

  CESIÓN TOTALIDAD DE LA SOLICITUD CONJUNTA, EXPEDIENTE NÚMERO: ………………………………

 ………………………………………………………….

DOCUMENTACIÓN APORTADA CON LA COMUNICACIÓN DE CESIÓN Y/O PIGNORACIÓN

  Documento privado justificativo de la cesión de derecho de cobro.
  Documento público justificativo de la cesión y/o pignoración de derecho de cobro. 
  Títulos de apoderamiento, en el caso de actuación a través de representación.
  Declaración responsable de la titularidad de la cuenta bancaria en la que se debe efectuar el pago.

COMUNICA

   CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO. Por la presente, el cedente, en su condición de titular del derecho de cobro de la ayuda, cede al cesionario el referido
derecho, aceptando, la cesión en cuestión. Y para que conste y surta los efectos oportunos firman el presente documento.

   PIGNORACIÓN DE DERECHO DE COBRO. Por la presente, el pignorante, en su condición de titular del derecho de cobro de la ayuda, pignorá al acreedor
pignoraticio el referido derecho, aceptando, la pignoración en cuestión. Y para que conste y surta los efectos oportunos firman el presente documento.. 

DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA  

Las  personas  abajo  firmantes  DECLARAN,  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  cuantos  datos  figuran  en  la
comunicación, así como en la documentación adjunta, y AUTORIZAN a la Administración a poder efectuar cualquier comprobación
de los mismos:

En _________________a ____de _____________ de _____

EL CEDENTE/PIGNORANTE O  REPRESENTANTE                      EL CESIONARIO/ ACREEDOR PIGNORATICIO O REPRESENTANTE

Fdo.: __________________________________                Fdo.: _______________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA
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ANEXO VI

Comunicación de cesión y/o pignoración de derechos de cobro solicitud única  2024

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La finalidad de este

tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en

su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a

comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación , supresión     y portabilidad     de los datos o

de limitación     y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales     automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del

Gobierno  de  Aragón,  “SISTEMA  DE  AYUDAS  FONDOS  EUROPEOS  GESTIONADOS  ORGANISMO  PAGADOR”  en  el  siguiente

enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA
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ANEXO VII

TIPO DE ALEGACIONES AL SIGPAC-2024

1-      TIPO DE ALEGACIÓN - Cambio de uso de un recinto completo o de una parte  
del mismo.

1.1.-Las alegaciones en las que tanto el uso actual como el solicitado sean admisibles
para  justificar  derechos  de  ABRS,  serán  estimadas  si  el  producto  declarado  en  la
Solicitud Conjunta PAC es compatible con el uso propuesto.
1.2.-Para las alegaciones en las que el uso actual NO es subvencionable y se solicita
cambiarlo  a  otro  admisible  en  la  justificación  de  derechos  de  ABRS,  es  obligatorio
presentar  en  SGA-captura  fotos  georreferenciadas  que  permitan  comprobar  la
admisibilidad del recinto.
1.3.-Además de las fotos georreferenciadas, en el caso de los siguientes cambios de uso
del SIGPAC, deberán aportar documentación adicional:

 PR, PS, PA, FO a uso cultivo  . - Permiso de roturación para aquellos recintos que
reúnan la condición de monte según del Decreto Legislativo 1/2017 por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón.

 AG, CA a uso cultivo  . – Justificación de Catastro demostrativa de que no se trata
de una vía de comunicación de dominio público o Hidrografía natural.

 Chopos, Paulownia, Eucalipto, Sauce y Robinia a uso cultivo  . – Deben disponer de
comunicación de Tala a Medio Ambiente y Autorización de roturación de Agricultu-
ra (anterior al 31 de mayo de 2024).

 USO MATORRAL a uso cultivo  . - Se deberá aportar documentación justificativa
del derecho de uso del recinto válida conforme al Derecho Civil como puede ser:

 PROPIEDAD: Certificado catastral donde se compruebe la titularidad del recin-
to o Nota simple del registro de la Propiedad.

 ARRENDAMIENTO: 
o Contrato de arrendamiento.
o ARRENDAMIENTO VERBAL: documento que demuestre el derecho de

aprovechamiento del recinto. 

 USO MATORRAL o FORESTAL a uso PR (Pasto Arbustivo), PS (Pastizal) o  
PA  (Pasto  Arbolado).  –  Adicionalmente  al  punto  anterior,  en  este  caso  el
solicitante  debe  ser  titular  de  una  explotación  ganadera  con  orientación
productiva de carácter extensivo y declarar los recintos en la Solicitud Única
2024 al objeto de que sirvan para justificar superficie con el aprovechamiento
de  pastoreo  y  además  para  el  pago  de  alguna  de  las  ayudas  que  se
contemplan  en  la  presente  Orden.  Si  el  CSP  declarado  es  igual  al  CSP
automático NO es necesario que realice Alegación para modificar el CSP del
recinto. 
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1.4.-Los Pastos Medioambientalmente Sensibles no se pueden roturar por lo que no se
admitirán ninguna alegación a uso cultivo. Si se ha roturado debe revertir a su situación
inicial.

1.5.- Alegaciones con cambios de PS (cultivos forrajeros) a uso TA

Se  consideran  Prados  de  Siega  los  recintos  que  cumplen  las  siguientes
condiciones:

 Recintos en los que se produce forraje de forma natural o asistida mediante la
aplicación de técnicas de cultivo, que no hayan sido incluidas en la rotación de
cultivos  durante  cinco  años  o  más  y  en  los  que  predomine  la  presencia  de
especies herbáceas.

 En  consecuencia,  aunque  se  considerarán  fundamentalmente  como  tierra  de
labor, si hay  una solicitud de ayuda del mismo código de producto asimilable a
pastos durante más de 5 años consecutivos el uso SIGPAC será de PS.

 Cuando el interesado no esté de acuerdo con el uso asignado en SIGPAC como
PS a uno o más recintos, podrá presentar alegación para la revisión de los mismos
siempre que se haya realizado un cambio en el producto cultivado y declarado en
su solicitud, para su modificación a TA.

2-      TIPO DE ALEGACIÓN  - Cambio de sistema de explotación (Secano/Regadío),  
en un recinto o parte del mismo, para todos los usos SIGPAC excepto los no
agrarios (Corrientes y Superficies de agua (AG), Viales (CA), Edificaciones
(ED), Improductivos (IM) y zonas urbanas (ZU)).

      

Para justificar el cambio se tendrán en cuenta alguno de estos documentos:

 Catastro (comprobación en la Oficina virtual de Catastro) 
 Certificado Catastral actualizado 
 Certificado del Organismo de Cuenca. 
 Certificado de Derecho de Riego o Registro de Agua expedido por la Confedera-

ción Hidrográfica correspondiente.
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3-      TIPO DE ALEGACIÓN - Cambio coeficiente de subvencionabilidad de pastos  
(CSP), de un recinto completo o en una parte del mismo.

En  las  alegaciones  en  las  que  se  solicita  modificar  el  Coeficiente  de
Subvencionabilidad de Pastos (CSP), se puede alegar los siguientes motivos:

3.1.- Aumento de CSP superiores a 10 puntos en recintos incluidos en cualquier
comarca y con usos PA, PR y PS

 Sólo se admitirán a trámite aquellas alegaciones que soliciten aumentos de CSP
mayores de 10 puntos sobre el valor del CSP actual.

 La documentación obligatoria a presentar es un Informe técnico con antigüedad in-
ferior a 6 meses, que justifique el cambio solicitado suscrito por técnico competen-
te en materia agrícola/forestal, que podrá sustituir a las visitas de campo en todos
los casos de cuyo análisis se deduzca inequívocamente su admisibilidad y en el
que se especifique:
 La superficie del recinto, el CSP propuesto, el calendario de pastoreo planifica-

do para la campaña, así como cualquier otra información que pueda resultar
relevante para justificar la alegación presentada.

 Asimismo, deberá incluir fotografías georreferenciadas con el ganado propio
del solicitante de la alegación, en el recinto desde distintos puntos de la parcela
que demuestren la accesibilidad y el aprovechamiento de la misma o, datos
procedentes de los dispositivos de geolocalización animal.

3.2.-  Aumento de CSP = 0 a CSP =25 en recintos situados en comarcas incluidas
en los denominados Pastos Húmedos.

Debido  a  que  en  estas  comarcas  se  ha  comprobado  que  el  CSP  calculado
automáticamente  por  SIGPAC  no  responde  a  la  realidad  del  terreno  donde  las
especies arbustivas y arbóreas son predominantes, pero proporcionan alimentos para
los animales, se establecen las siguientes condiciones para su admisibilidad:

 Los recintos alegados deberán estar situados en un radio de acción medido desde
la ubicación ganadera del solicitante, igual o inferior a cinco kilómetros.

 Se aportarán fotografías georreferenciadas con el ganado en el recinto desde dis-
tintos puntos de la parcela que demuestren la accesibilidad y el aprovechamiento
de la misma o, datos procedentes de los dispositivos de geolocalización.

3.3.-  Aumento de CSP en recintos situados dentro de los Montes de Utilidad
Pública pertenecientes a la Comunidad Autónoma.

Cuando la alegación tenga por objeto el aumento de CSP, incluidos aquellos casos en
los que sea preciso en primer lugar solicitar el cambio de uso de FO a PR o PA, en lo
concerniente a recintos situados dentro de parcelas incluidas en los montes públicos
de propiedad y/o gestión de la comunidad autónoma de Aragón, se establecen las
siguientes condiciones:
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 El solicitante de la alegación deberá coincidir con el adjudicatario de las parcelas
objeto de la misma y ser por tanto titular de una explotación ganadera con carácter
extensivo que va a realizar directamente el pastoreo. 

 Se aportarán fotografías georreferenciadas con el ganado en el recinto desde dis-
tintos puntos de la parcela que demuestren la accesibilidad y el aprovechamiento
de la misma o, datos procedentes de los dispositivos de geolocalización.

 Será preciso un informe de la autoridad medioambiental correspondiente donde se
detallen los aspectos relativos a superficie adjudicada, número de animales autori-
zados para la actividad y posibles mejoras que se hayan realizado en el ámbito del
monte. En base a dichos parámetros, se determinará la superficie neta máxima y
por tanto el CSP aplicable.

3.4.- Disminución del CSP

 Si el agricultor solicita cambio a CSP=0 ya que no realiza actividad agraria en el 

mismo, puede solicitar incluir en el atributo del recinto la incidencia 211-Pastos sin 

actividad agraria.

 Cuando se solicite disminuir el valor del CSP a valores distintos de cero, se requiere

indicar las partes del recinto que se solicita disminuir y se aportará Informe técnico 

con antigüedad inferior a 6 meses, que justifique el cambio solicitado suscrito por 

técnico competente en materia agrícola/forestal.

4-      TIPO DE ALEGACIÓN - Elementos del paisaje: Inclusión, eliminación, cambio  
de tipología y/o modificación de geometría.

 
Cuando se solicita la inclusión, eliminación, modificación o cambio de tipología de un

Elemento  del  Paisaje  es  obligatorio  aportar  fotografía  georreferenciada  del  elemento
sobre el que se alega teniendo en cuenta lo siguiente:

 No se pueden declarar EEPP tipo: SD (sin definir), MX (mixto), RT (recinto con te-
rrazas)

 No se pueden alegar EEPP tipo polígono: las LD (lindes), TR (terrazas/ribazos), y
ST (setos)

 No se pueden alegar EEPP tipo línea: las CH (charcas), CO (construcciones), e IS
(islas)

 En la capa de EEPP tipo punto solo se admitirá los AB (arboles aislados), estos
son arboles catalogados como singulares.

5-      TIPO DE ALEGACIÓN - Reinicio/confirmación de la actividad agraria en un  
recinto afectado por alguna de las siguientes incidencias relacionadas con
riesgo de abandono: 117, 158, 159, 177, 186, 199 o 211
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Los  recintos  con  las  siguientes  incidencias  NO  cumplen  con  las  condiciones  de
subvencionabilidad: 

 
117 - No subvencionable: Cultivo abandonado
158 - Barbecho de 5 años consecutivos
177 - Cultivos Permanentes con actividad de mantenimiento 5 años consecutivos
186 - Pasto Permanente con actividad de mantenimiento 5 años consecutivos
199 - Recinto inactivo
211 - Pasto sin actividad agraria.

        Las alegaciones que soliciten quitar alguna de estas incidencias tienen que ir
acompañadas  obligatoriamente  de  fotografías  georreferenciadas.  Se  presentarán  las
fotografías necesarias para comprobar la admisibilidad de todo el recinto.

En el  caso de la  incidencia  199 además se tiene que acreditar  el  derecho de uso y
aprovechamiento del recinto con la presentación de la siguiente documentación:

 PROPIEDAD: Certificado catastral donde se compruebe la titularidad del recinto o
Nota simple del Registro de la Propiedad

 ARRENDAMIENTO: 
- Contrato de arrendamiento
- Arrendamiento  verbal:  documento  que  demuestre  el  derecho  de

aprovechamiento del recinto. 

6.-TIPO DE ALEGACION - Alegaciones a las nuevas capas SIGPAC 2023

6.1.- TIPO DE ALEGACIÓN. - Alegación a la capa de franjas de protección de cauces

La capa de franjas de protección se ha creado a partir de la capa de cauces más el buffer
de 5 metros.
Para crear la capa de Cauces se ha utilizado la siguiente información:
- Cartografía del Dominio Público Hidráulico (DPH). 
- Masas superficiales de la Directiva Marco del Agua. 
- Ríos Superficiales 
- Aguas Estancadas de la Información Geográfica de Referencia. - Catastro
- Cartografía de recintos del SIGPAC. 
En la capa de cauces solo se han incorporado aquellas geometrías que intersectan con
los usos SIGPAC de AG.
El interesado realizará la alegación en SGA-captura delimitando la zona a alegar (alta o
baja) en la capa de franjas de protección. 
Solamente se estimarán aquellas alegaciones en las que se comprueba un error en la
delimitación del cauce. 
6.2.-  TIPO  DE  ALEGACIÓN.  -  Alegación  a  la  información  de  la  capa  de  zonas
tradicionales del cultivo de arroz
La capa se ha creado con las declaraciones de las campañas 2018-2019 y 2020 de los
recintos existentes en el SIGPAC-2020.
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Se estimarán aquellas alegaciones en las que se comprueba un error en la delimitación
de la capa según las declaraciones de las campañas de referencia. 

6.3.- TIPO DE ALEGACIÓN. - Alegación a la información de la capa de olivar con
dificultades específicas y alto valor medioambiental.

Esta capa está formada por:

 Olivares que han sido declarados en la solicitud única de ayudas de la PAC o ins-
critos en el Registro General de la Producción Agraria en alguno de los años 2018,
2019 o 2020.

 Estar clasificados como superficies de secano según SIGPAC. 
 Contar con una densidad de plantación por hectárea de hasta 100 árboles o una

pendiente media del recinto superior o igual al 25 %. 
 Contar con una densidad mínima por hectárea de 30 árboles. 
 Además, en la capa se incluyen los olivares centenarios con reconocimientos inter-

nacionales  específicos,  para  este  cultivo,  como patrimonio  cultural,  aunque no
cumplan los requisitos de densidad o pendiente. 

Se  estimarán  aquellas  alegaciones  en  las  que  se  comprueba  un  error  en  la
delimitación de la capa según los factores utilizados para su creación. 

6.4.- TIPO ALEGACIÓN. - Alegación a la información de la capa de Bancales

Documentación a presentar: Fotos georreferenciadas donde se observe que el recinto
este abancalado.

7.-TIPO ALEGACION - Alegaciones a realizar fuera de SGA-captura

7.1.- TIPO DE ALEGACIÓN. - Mantenimiento de Región

El atributo región se ha calculado con las superficies declaradas de la campaña 2020.
Por lo tanto, no procede la admisión a trámite de las solicitudes de modificación a este
atributo, excepto en los siguientes casos:

- Cuando la región asignada no sea la correcta respecto a la declaración 2020.
- Concentraciones parcelarias
- Recintos de uso NO admisible que han pasado a uso ADMISIBLE.

El interesado deberá presentar un escrito dirigido a la Unidad de Producción Agraria
del Servicio Provincial correspondiente.

Revisada la asignación en los casos que se compruebe error en la asignación, la
Administración modificará el atributo de región de los recintos afectados. 
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7.2.- TIPO DE ALEGACIÓN. - Modificaciones en recintos de Zonas de Concentración
Parcelaria

La información de los recintos de Zonas de Concentración no son datos SIGPAC, por lo
que no se pueden realizar alegaciones a través de SGA-captura.
El interesado deberá presentar un escrito junto con la documentación necesaria para la
alegación dirigido a la Unidad Producción Agraria del Servicio Provincial correspondiente.
Si se requiere foto georreferenciada podrá aportarla en SGAGest.
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ANEXO VIII
Comunicación de datos para la base de datos de venta local

de productos agroalimentarios de Aragón
 de las personas que presenten la solicitud única de ayudas PAC

DATOS IDENTIFICATIVOS

NIF de la persona productora que presenta la solicitud conjunta de ayudas PAC: …………………………………………

DATOS RELATIVOS A LA VENTA LOCAL 

a) Modalidad de venta local (podrá marcarse una modalidad de venta local o las dos, según proceda)

 Venta directa

 En la propia explotación
 En un establecimiento de titularidad del productor/agrupación
 En ferias y mercados locales
 Otros (especificar): ………………………………………………………………………

 Venta en canal corto de comercialización a través de un único intermediario, incluida, en el comercio
electrónico, la empresa de mensajería que suministra al consumidor

b) Productos a comercializar en venta local
(Señalar los productos procedentes de su explotación que vayan a ser comercializados en el año actual, indicando
si son productos ecológicos certificados)

PRODUCTO
PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA

PRODUCTO
PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA

HUEVOS FRUTA DE PEPITA

CARACOLES FRUTA DE HUESO

AVES DE CORRAL FRUTOS ROJOS

CONEJOS LEGUMBRES

VACUNO HORTALIZAS

CORDEROS SETAS

CABRITOS TRUFA

PORCINO HIERBAS AROMÁTICAS

MIEL COMPOTAS/CONFITURAS/MERMELADAS/ 
MEMBRILLOS Y SIMILARES

JALEA REAL ZUMOS

POLEN FRUTOS SECOS

PROPÓLEO ACEITUNA

DERIVADOS LÁCTEOS VINOS/LICORES/CERVEZA/VINAGRE/
SIDRA

PATATAS ACEITE

CEREALES TRANSFORMADOS CÁRNICOS
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c)  Registro  General  Sanitario  de  Empresas  Alimentarias  y  Alimentos  (RGSEAA)  o  Registro  Sanitario  de
Establecimientos Alimentarios de Aragón (RSEAA), en su caso.

RGSEAA nº: ………………………………………. RSEAA  nº:
…………………………………………………

d) En su caso, productos comercializados en venta local en el año anterior
(Declarar la cantidad de producto comercializado, en las unidades indicadas en la columna “MEDIDA”, indicando si
son productos ecológicos certificados)

PRODUCTO CANTIDAD MEDIDA
PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA

HUEVOS Unidades/año

CARACOLES Kg/año

AVES DE CORRAL Canales/año

CONEJOS Canales/año

VACUNO Canales/año

CORDEROS Canales/año

CABRITOS Canales/año

PORCINO Canales/año

MIEL Kg/año

JALEA REAL Kg/año

POLEN Kg/año

PROPÓLEO Kg/año

DERIVADOS LÁCTEOS litros
leche/día

PATATAS Kg/año

CEREALES Kg/año

FRUTA DE PEPITA Kg/año

FRUTA DE HUESO Kg/año

FRUTOS ROJOS Kg/año

LEGUMBRES Kg/año

HORTALIZAS Kg/año

SETAS Kg/año

TRUFA Kg/año

HIERBAS AROMÁTICAS Kg/año

COMPOTAS/CONFITURAS/MERMELADAS/ 
MEMBRILLOS Y SIMILARES

Kg/año

ZUMOS litros/año

FRUTOS SECOS Kg/año

VINOS/LICORES/CERVEZA/VINAGRE/
SIDRA

litros/año

ACEITE litros/año

TRANSFORMADOS CÁRNICOS Kg carne/año
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante de este documento declara, bajo su expresa responsabilidad, que cuantos datos
constan en la declaración son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y en la forma
en que ésta se lo indique, la documentación precisa que acredite los datos que constan en la misma, la cual
declara estar en disposición de aportar.

El  responsable  del  tratamiento  de  tus  datos  personales  es  la  Dirección  General  de  Innovación  y  Promoción
Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es recoger datos de carácter personal de operadores de venta local
para su inscripción en la base de datos de venta local,  elaboración de estadísticas y concesión de ayudas. La
legitimación para realizar  el  tratamiento de datos nos la da el  cumplimiento de una misión realizada en interés
público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no
ser  objeto  de  decisiones  individuales automatizadas  a  través  de  la  sede electrónica  de  la  Administración  de  la  Comunidad
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada
sobre  esta  actividad  de  tratamiento  en  “OPERADORES  VENTA  LOCAL”
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=883

 

En …………………… a …. de………………………….. de  …….

Firmado:

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA
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ANEXO IX (Anexo AC1)

Intervenciones de compromisos agroambientales 2023-2027

Comunicación de parcelas de siembra tardía y mantenimiento de rastrojo

 INTERVENCIÓN 6501.5.1. (MEDIDA 1.10) GENERACIÓN DE ALIMENTO PARA LA AVIFAUNA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA
SOCIOECONÓMICA DE LA RESERVA NATURAL DE LA LAGUNA DE GALLOCANTA.

 INTERVENCIÓN 6501.5.2.  (MEDIDA 1.11)  GENERACIÓN DE ALIMENTO PARA LA AVIFAUNA DE LOS AGROSISTEMAS
FUERA DEL P.O.R.N.

 INTERVENCIÓN 6501.5.3. (MEDIDA 1.12) GENERACIÓN DE ALIMENTO PARA LA AVIFAUNA EN OTRAS ZONAS.

Datos del SOLICITANTE:

Apellidos - Nombre / Razón social: NIF/CIF:

Domicilio: Teléfono: Móvil:

Código postal: Municipio: Provincia:

EXPONE:

- Que solicitará ser compromisario de las intervenciones de compromisos agroambientales.
- Que uno de los compromisos será realizar siembras tardías entre el 20 de enero y el 15 de marzo, en un mínimo del 2%

de la superficie de tierra arable solicitada en la medida.
- Que uno de los compromisos será dejar el rastrojo del cultivo anterior hasta el 20 de enero, en parcelas declaradas como

barbecho código 20, en un mínimo del 3% de superficie solicitada.
- Deberá notificar la relación de parcelas de siembras tardías y de rastrojos del cultivo anterior antes del 30 de noviembre

de cada año.
- Que podrá modificar la relación de parcelas antes del 15 de diciembre.
- Que adjuntará croquis en el caso de realizar siembra tardía o dejar barbecho parcialmente en el recinto SIGPAC.

SOLICITA:

-       Que se incorpore a su expediente la relación de parcelas donde se cumplirán los compromisos indicados:

Provincia Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto
Superficie
siembras
tardías

Superficie
de rastrojo

*** Obligatorio indicar recinto SIGPAC y superficie a sembrar o dejar el rastrojo en el caso de no ser su totalidad.

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y

Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero,

relacionados con las ayudas solicitadas por  los interesados,  así  como, en su caso,  la  realización de estudios y estadísticas.  La

legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos

personales  a  terceros  destinatarios  salvo  obligación  legal.  Podrás  ejercer  tus  derechos

de acceso, rectificación , supresión     y portabilidad     de los datos o de limitación     y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de

decisiones individuales     automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con

los formularios  normalizados disponibles.  Puedes obtener  información adicional  en el  Registro  de Actividades de tratamiento del

Gobierno  de  Aragón,  “SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO PAGADOR”  en  el  siguiente

enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99

En ................................. a ....... de ......................de 20…...

Beneficiario………………………..

Fdo.:……..……………………..….

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA
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ANEXO X (Anexo AC2)

Intervenciones de compromisos agroambientales 2023-2027

Comunicación de parcelas sin cosechar

INTERVENCIÓN 6501.6.3.- (MEDIDA 1.17) MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
AGRARIAS TRADICIONALES EN ZONAS DE ALTA PRESENCIA DE MAMÍFEROS

SILVESTRES

Datos del SOLICITANTE:

Apellidos - Nombre / Razón social: NIF/CIF:

Domicilio: Teléfono: Móvil:

Código postal: Municipio: Provincia:

EXPONE:

- Que solicitará ser compromisario de la medida Agroambiente y Clima.
- Que uno de los compromisos es dejar sin cosechar parcelas de cereal en al menos el 4% de la superficie solicitada.
- Deberá notificar la relación de parcelas donde se realiza el compromiso anterior, antes del 1 de agosto de cada año, para

facilitar la comprobación del cumplimiento del compromiso anterior.

SOLICITA:

Que  se  incorpore  a  su  expediente  la  relación  de  parcelas  donde  se  cumplirán  los  compromisos  descritos
arriba:

Provincia Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto Producto
Superficie
sembrada
de cereal.

Superficie
sin

cosechar.

*** Obligatorio indicar recinto y superficie sin cosechar en el caso de no ser la totalidad del mismo.

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y

Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero,

relacionados con las ayudas solicitadas por  los interesados,  así  como, en su caso,  la  realización de estudios y estadísticas.  La

legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos

personales  a  terceros  destinatarios  salvo  obligación  legal.  Podrás  ejercer  tus  derechos

de acceso, rectificación , supresión     y portabilidad     de los datos o de limitación     y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de

decisiones individuales     automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con

los formularios  normalizados disponibles.  Puedes obtener  información adicional  en el  Registro  de Actividades de tratamiento del

Gobierno  de  Aragón,  “SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO PAGADOR”  en  el  siguiente

enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99

En ......................................... a ....... de ......................de 20.....

Beneficiario………………………..

Fdo. . …..……………………..….

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA
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